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 Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar.
Jlcal decreto alterando el orden vigen

te de comprobación de los Registros 
fiscales de edificios y solares, esta
blecido por la ley de 26 de Julio de 
1922, y disponiendo que en lo suce
sivo se realice aquélla por el orden 

" de mayor a menor, líquido imponi- 
ble medio por finca que correspon
da^ dichos Registros.—Páginas 1458 

"" y  1459.
%)trp autorizando al Tribunal Supremo, 

de la Hacienda pública para la ena
jenación, por sttbasla pública, del 
papel inútil y material inservible 
Páginas 1459 y  4460.

$iro: decidiendo que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Pamplona contra el 
'Alcalde de Urzainqui—Páginas 1460 

j  '<*1462.
t>tro ídem en ¡a forma que se indica 

la competencia suscitada entre el 
Alcalde y el Juez municipal de Ca- 
brales.— Páginas 1462 a 1464.

IOirá nombrando Delegado del Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca en el Ministerio de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administrav 
cién de primera clase, a D. Antonio 
Díaz Caña bate y Cañabale, que lo 
es de igual categoría y clase en Id 
Dirección general de Rentas pú bli- 
cas.—-Página 1,464.

Otro .ídem Jefe de Adminis i ración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Marcelino Prendes Gon
zález: Pola, Jefe de Negociado de 
prihp'ra clase del mismo Cuerpo, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia d e ítCÓ n.— Póg i na 1 46 í .

ÍHro ídem Juez de Cumias de prim c-, 
va clme del Tribunal Supremo de 
la  Hacienda pública a D: Inocencio 
Bermejo Andrés, que lo. es de se- 

inda-,—P ág ina 1484.

Oirq ídem id, de segunda clase del 
ídem id. a D. Manuel Muñoz Obis-. 
po.*y Pinol, que lo e$de  tercera.-— 
Patria 1464. -

Oteo autorizando al Ministerio de Fo
mento pai’a subastar las obras del 
túnel de Viella p i  la carretera' de 
Pont de Suert a -Viella, que ha de 
comunicar con el Valle de Aran en 
la provincia de Lérida. —  Página 
1464;

Real orden autorizando la venta, 'en 
las expendedurías dé la Compañía 
Ai'rendairia de Tabacos, de la lla
mada Carta ¿Anunciadora.—Páginas 
1464 y 1465.

Otra disponiendo se cubran las vacan-, 
tes de Porteros existentes en los si
tios que se mencionón en la forma 
que se indica.—Página 1465,

Otra ídem sean baja definitiva eñ 'el 
escalafón del Cuerpo de Portaros de 
los Ministerios civiles. los Porteros 
que se mencionan.— Páginas 1465 y 
1466. t.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Marina,
Real orden ‘des es timando lo solicitadó 

por varios ex Profesores de la ex
tinguida Escuela de Náutica de AU-. 
cante.—Página ¿466,

Ottra considerando rcitunciánic a la 
Cátedra de DibujóMe lá Escuela de 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife 
a D. José Carlos, de Luna¿~-Pági* 
na 1466.

Otra desestimando instancia del ex 
Profesor de Escuelas de Náutica 
D. A urelio Delgado Herrera.-—-Pá
gina 1486.

Hacienda.

Real orden modificando algunos ds los 
concepto del Reglamento de 30-de.  
Diciembre de 1918* de la Sección 
Derecho pasivos del Magisterio N u 
c í oná{ primario. —  Páginas 1466 y 
1167.

Gobernación,
Reales órdenes concediendo un mes de 

licencia por enfermos a los señores 
que se menciónm,[ pMciqnaribs de 
este, Dmar lamento. — Página 1467..

Otra ídem un ñies dé prórroga en:'-$ir 
licencia que por enfermo "disfruta 
D. Alberto Pérez Sanmülán y Fer-, 
nández -  Villa, -Jfcfé de Administra
ción civil de tercera dosé, Secreta
rio del Gobierno civil de Cádiz.— ' 
Página 1467.

Oirá ídem un mes de licencia por en* 
férmo a tí. Manuel Capilla y-Sevi
lla-, Repartidor de tercera de Telé
grafos.—Página 1467.

Otrai circular, resolviendo en la for* 
ma que sé-índica instancia de don 
Antonio Mane era García, Interven
tor del Ayuntamiento de IhiClva 
Peinas 1467 y 1468.

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden disponiendo que por los 

Reotores de las Universidades del 
reino se autorice a los Profesores 
de las Facultades de Farmacia para 
concurrir en calidad de congnc.su 
tas al Primer Congreso regional dé 
Lucha antituberculosa, que ha dé 
celebrarse en la isla de la Toja 
{Pontevedra), del 1 al 5 de Octubre 
próximo.—Página 1468.

Otra ídem que las Porteros cuartos dé 
la Universidad Central Alejandro 
González Carril y Román In fante  
Peña,, pásen a prestar sm servicios 
á la Biblioteca popular del distrito, 
de la Latina, de esta Corte.—Pági
na 1AQS. «

Fomento. ¿ * 4 )
Real orden disponiendo se releve al 

Inspecor del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don, 
Ricardo Bognerín, de girar la visita 
que se lo había encomendado ponj 
Real orden de 12 de Septiembre de 
1924.;—Página 1468.

Otras declarando cesantes, por no ha
berse piasen fado a tomar posesión 
de sus desñtnos, a los Porteros quin
tos que se citan. — Páginas 1168 y 
1469.

Otra disponiendo que las popelclqs df 
petición de destfiío que dcheii 
sentar los Ingenieros y Ayudantes 
de los distintos Cuerpos dependien
tes de este Ministerio, se ajmi& 
clara y terminantemente al modelé 
publicada en la GacstI m  MAimm
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G obernación .-— Dirección general de 
Administración.— Acordando que en, 
la jubilación concedida por el Ayun
tamiento de Villaum.brales (Paten
cia) a su Secretario D. Pascual Pas
tor Puebla, se le abonen■ los 4/5 del 
ultimo sueldo disfrutada. —  Página 

• 1471.;' ‘
: Npmbmnd.ai Secretarios, . cfx. propiedad . 

de los Ayuntamientos que se citan a 
los sénorés que. figst&qto en la rela
ción que se inserta.—-Página 1471. 

Concediendo un nuevo plazo, que ex
pirar di el día 15 del próximo mes de 
Octubre, para la presentación de los 
documentos' acreditativos de su de-. 

.,.:pccho:. a figuras ionio en la prim e- 
como en la segunda de las catego
rías ■Cae. po ae Sen ‘dorios de 

" Ayiiníannieio, que seña1 ó la orden 
circular.- de 22 de Octubre de 1924,

: publicada en la G aceta  del día si
tó gmenté¡¿~-Página 1472.
A n e x o  1.°—  B o í s a .—  Sun \s tas .—  A d -

MINÍSTRACJÓN PROVINCIAL. ANUN~:
ciós d e ’“p re v ío  páóo. ' ; ó ' .

■ A n ex o  2° —,Ebycn®p. ttJApnos. es-:
TADÍSTICOS. '

A n ex o  3.°-—’T r ib u n a l Supremo .— Sala 
■ do lo Coiitencioso-adminislrativo.—  

r Fina l del pliego. 2Qr yx principió 
del 27.

el 2 de Febrero de 1924.— Página 
1469.

Trabajo, Comercio e Industria.
Hcal orden diponiendo se amortice la 

cantidad de 5.000 ppsetas, diferen
cia del sueldo de lá vacante que se
menciqM ty \a dotación cíe la pj$z%,
de entrada.— Pagina ÍÁÓ9Í 

Otra ídem se clasffiqy.en,
mente las diez casas que la Sociedad 
Cooperativa La Prosperidad, de Be- 
nimaelet {Valencia), tiene construi
das en dicha ciudad.— Página 1469. 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Vicente fia- 
moAjViÍAquéz %. doña Angustias Ñú- 
ñei; crntrdr acuerdo (le la Inspec
ción- genera^ de Pósitos fecha 29 de 
AM¡M vMhnjg.-ó-Páginas’ y 1470.

iA dm M stec id íi C in t e l

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Concejo  d e  l a  E c o no m ía  N a c io n a l .—  

Sección de -Defensa de la* Produce- 
ción.— Auxilio solicitado p o rD . Tci
mas, Alt una y TJribe, para la indus
tria Fábrica de. preparación de már
moles.— Página 1470.

T rb iu n a l Supremo de l a  hacienda, 
púb lica . —  Convocando concurso de 
méritos, entre Oficinales del Consejo 
de Estado, para proyeer una plaza 
de Juez de Cuentas de tercera clase, 
dotada con el sueldo de 7.000 pese
tas, vacante en 'este Tribunal.— Pá
gina 1470. 7 a

' DEPARTAMENTOS M ÍSTERIALES

G racia  y  Ju stic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y riel Noíaria- 
do.— Anunciando hallarse vacantes 
los Registros de la. Propiedad que se 

i mencionan.— Página 1471.
‘ M arina.— Dirección general de Nave- 
- ¿ación.— Aviso a. los navegantes. 
i Circular prohibiendo el derrame de 
5 los residuos de los ^aceUes minerales
| o petróleos, por los barpies que Em

plean esta clase' dé combiistbles, así 
como el vaciado de los tanques de 

u. Igstr& 1471.

Hacienda. —  Dirección general de la 
■' Deuda y Glasés pasivas. —  ¿iecíifi-

ca-rufo el Crédito núrnero 54 de la 
relación 12^7í 5, pubUcaáo en la Gar
c e ta  del día 23 de Junio• de 1921, 
en M forma que se indica.— Página 

■ 1471.

PARTE OFICIALS. M. el R ey Don Alfonso X III 
(q. D. g.J, S. Mu la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Astutas* jb litf^nfes- y di^m^A p$;sqn$3 
de \% Augusta, Real, Familia .continúan 
sin novedad en sq importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAREXPOSICION. , , ■

STJÑOR: Instrucción provi-ional
aprobada por Real decreto de 10 de 
Septiembre de. 1917 y modificada por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1920, 
boy vigente, para la. realización de 
los trabajos del Gátastro de la rique- - 
za urbana,, dispone- en su artículo 56. 
que el orden de comprobación, de-- las 
poblaciones de una provincia se lija
rá rigurosamente según la, mayor im
portancia del líquido imponible total 
que figure en el Registro fiscal de 
cada una. Este orden equitativo y 
racional, que viene en esencia ratifi
cado en el'artículo 36 del Docu‘eto.-: 
ley de 3 de Abril de 19.25, relativo a 
la fqriinación. d;el Catastro parcelario: 
jurídico de España, fue, no obstante, 
alterado por 1$ Ley dq 26 de Julio 
de I922;_ que d-ispofuía se diera pre
ferencia-en la comprobación a los Re

gistros- qeu na den un aumenta’ del 
2S por 100 en el líquido imponible,
EÍ Real decreto de; 13 de Abril de 
1923, si bien conservó el orden de 
comprobación establecido en la cita
da Ley de 26 de Julio de 1922, atenuó, 
en parte los inconvenientes que ha- •„ 
bía demostrado la práctica del siste
ma establecida por ésta anteponiendo 
1í| comprobación de los Registros fis- , 
cule.s. cuyo líquido imponible, total* Suo-- 
se de 10.,000 pesetas ó cantidades ̂ su
periores a esta cifra, con lo cual que
daron virluahnente relegadas a ulti
mo término las poblaciones de esca
sa importancia. Por. último, la dispo
sición cuarta de la Real orden de 22 
de Agosto de 1924 obliga a intercalar 
en el orden, vigente de las comproba
ciones los. Registros fiscales cuya cuo
ta al 18 por 100 ,sqa: menqr que eJt 
cppO' del Tesoro, los cuales serán in- 
mediatamente comprobados por vía  de. 
excepción.

Esta diversidad do precepto^. que.* 
coindáciona el orden de comprobación 
dí-* los Registros; fecales regido fun
damentalmente en la actualidad y 
salvo las dos excepciqups citadas por 
la Ley de 26 de Julio de 1922, que 
establece preferencia para, dicha corn- 
Pf'ob;aci.ón. respecto de los Registros 
c|ue no den un aura cuito absoluto de 

; 2Í5_ por i (jo en el líquido imponible, 
tener en debida consideración la 

cuantía total y, relativa de dichos Re
gistros y, por ende, la importancia 
ele las poblaciones que deban ser ob
jeto de comprobación, hace que esta

se venga verificando ]ior la gradáeióií 
de menor a, mayor aumento que im
plica cada Registra con Respecto al 
líquido amillarado por el que tribúte 
el término municipal. Ello origina el 
grave inconveniente de que poblacio
nes de gran importancia, mayor que, 
la de la capital, de la provincia algu
nas de ellas, cuyos Registros fecaíesc 
acusan, c pus i d,e.râ b lo animen t o. absolu
to sobre el amiliaramignto, yunque na 
tan grande como el (¡e piras pobla
ciones menos importantes, van retra
sándose en su turnó reglamentario 
por la interpolación de oíro^ Regis
tros de menor dqantía relativa, que. 
sucesivamente van formándose y apro
bándose; los que, según lo precep
tuado, deben ser preferentemente eorm 
probadlos, resuUanf|Q que aqupRa, ma-. 
yor riqueza, siempre, aumentada, a. 
lós efectos tribuarios mediante la 
justa comprobación técnica, tarda en 
surgir su benéfico influjo en, el Te
soro, con, positivo, perjuicio también; 
para el cordal huyen!e-, a quien no $£ 
reduce el tipo» de gravamm- del 1& 
d\ 17 por 100 mientras no se. eom* 
pruebe la totalidad de }a riqueza dje  ̂
clarada en el respectiva. Registra f e 
cal; perjuicios ambos que, natural^ 
mente; serían aminorados siguiendoí* 
para cd orden de cqmprobaciiójn la 
gradación descendente, de mayor a 
ipehor següp las cifras de tributación, 
por Registro o, más equitativamen
te, según el Jiquido imponible, medicj 
resultante de dividir el líquido 'total 
nuo rrryio (q Registro fiscal i&Q un
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término municipal por el número de. 
fincas do que consta.

Ahora; bien, este, orden que con iodo 
rigor debo, imperar para fas-, poblacio
nes de alguna, importancia, en evita
ción do que perniciosas ingerencias 
'viniesen., a, tergiversarle con manifies
to quebranto dé la equidad, pudiera, 
sin temor a este peligro,, alterarse 
para las poblaciones de pequeña im
portancia, o sea. aquellas en que el lí
quido imponible medio por finca no 
sobrepase dé 250 pesetas anuales, en 
atención a positivas conveniencias déb 
servicio, cómo son la mayor rapidez- 
en los; trabajos y la apreciablé econo
mía cm los gastos de locomoción que 
por - imperativo del inflexible orden 
reglamentario obliga  ̂a las> Comisiones^ 
del Catastro, al. terminar La compro
bación do un pueblo, a iniciarla, en 
otro situado tal vez en otro> extremo 
de la provincia, cuando pduiera, sinr 
aquella, rigidez, trasladarse a otro 
mas próximo o de tná-s fácil; comúni- 
cación^ aparte de razones de carácter 
climatológico o de otro orden.

For otra parte, existen, en España 
términos municipales', aunque en es
caso número, que no tienen formados 
sus Registros fiscales de edificios y 
solares. La ley de 2 de Marzo .de 1917 
concedió a los Ayuntamientos que no 
tenían formado su Registro fiscal un 
plazo de cuatro años, que finalizaba, 
en 31 de Diciembre de 1921. La dis
posición séptima especial de la ley 
de Presupuestos de 29 de Abril de. 
1920 reducía dicho plazo en un año 
para aquellos cuya riqueza líquida no 
excediese de 5.00.0. pesetas, lo dejaba 
fijo, para aquellos en que este límite 
no excediese de. 100,000 pesetas y lo 
ampliaba basta un año más para los. 
restantes Ayuntamientos, gravando el 
incumplimiento de esta obligación 
deruro de los plazos citados con* un 
recargo, a partir del ejercicio siguien
te a ía respectiva fecha, de un 50 por 
100 sobre la riqueza líquida, progre
sivamente aumentado en un 10 por 
100 anual hasta que fuese presentado 
el correspondiente Registro fiscal de 
edificios y solares. El artículo 48 de 
la ley de Presupuestos de 22 de Julio 

. do 1922 declaró subsistentes y sjn mo
dificación, alguna las obligaciones im
puestas a los Ayuntara i en tos por la 
expresada ley anferior de Presupues
tos.

Estas importantes sanciones, sí bien 
han tenido bastante eficacia,1 no la 
han conseguido completa, pues exuden 
todavía unos 300 Ayuntamientos que 
oponen deliberada y tenaz resistencia, 
prefiriendo, no obstante ios recargos 
graduales, continuar tributando con 
Arreglo a, la anticuada y exigua base

de repartimiento asignada, por cupo, 
que someterse al moderno y justo ré
gimen de Registro fiscal. .

Preciso es, por tanto, para que la 
autoridad suprenia^det listado preva 
lezca y sea: arnfádiy sin subrepticia 
rebeldía, adoptar una, radical medida 
que consista en cargar ios gastos de 
la formación- y comprobación técnica 
de Jos registros fiscales ; que. se realicen 
de oficio por el personal del Catastro, 
no a los Ayuntamientos, nioroBos, que. 
podrían, sin :gravo quebranto, satisfa
cerlos con. el importe sobrante de otros 
subsidios, sino solidariamente a las 
personas causantes de la, fnorosiGiid 
que lleven la. representa ojón, de aque- 
lías entidades, con cuyo eficaz •proce
dimiento se logrará ía necesaria y 
equitativa unidad en el régimen tri
butario de la riqueza urbana, proscri
biéndose totalmente el sis te nía: de ami- 
llaramienfu por cupo, que impera tan 
sólo en eb reducido número de Ayun -  
TamiéntoA remisos* en el cumplimien
to de sus obligaciones legales. •

A estos fines,̂  y m  vM uddéitem oh- 
' sideraciones expuestas, el Presidenta 
interino efeb de
acuerdo con éste, tiene el honor; de • 
someter a 1&; aprobación;, de -V. M.: el 
siguiente proyecto; de Decreto.

Madrid,. 8 de Septiembre* de 1925,
SEÑOR: '

A L, R. P, do V. M.»
A n t o n io  M a g a z  y  P e h s ¿

. ; REAL .DECRETO 
A propuesta del Jefe'del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo I® EL orden de compro-, 

hación de los Registros fiscales de da 
riqueza urbana dqntro de cada pro
vincia se fijará rigurosapionte,, según. 
lac importancia, de mayor a menor del 
líquido imponible medio, derivado del 
total que figure, en si Registro fiscal; 
y del número de fincas de que consté.

Por excepción, podrá este orden ser 
alterado para las poblaciones de pe
queña importancia, en que el líquido 
imponible medio' no exceda de 250 pe--' 
setas anuales, en atención a altas con
veniencias del servicio, expresamente 
determinadas en la: correspondiente 
propuesta, que Raferá-de. ser- aprobada 
por Reai orden.

Artículo 2.° Be* concede a los Ayun
tamientos que todavía no tengan for
mado reglamentariamente su Registro 
fiscal de edificios y solares un plazo,

. para la presenfación de di-eho docu- 
‘ mentó de do¡- meses, a partir de la 

fecha de este Real decreto, para aque- 
■ Ros cuyo término municipal eompren- 

da menos de 1.000 fincas urbanas; de

cuatro meses para los que, pasando d¿ 
aquel límite, consten, de menté < é$- 
3.ORO fincas urbanas; de seis mese# 
para los comprendidos', entre &00CL 
5.001) .fincas* urbanas, y de. un añop&rál 
ios demás.

Bi dentro de los plazos que como • 
improrrogables só fijan en el párrafo? 
anterior quedare esta obligación, irán 
cumplida, se procederá de oficio po£ 
el personal del Catastro de la riqne&i 
urbana a la formacióm y eomproba* 
cióú simultánea del Registrar fiscal* 
cuyas hojasv declaratorias por parte d© 
los* propietarios tendrán en este- casé 
o aráete r\ voluntario. •

El turno do comiprobaeión y forma-* 
cbbi & vez efe. estos'Régistros. ife f: 
cales será el que les corresponda 
terminándose, aquél por analogía eo# 
lu preceptuado en «el articulo 1c so* 
hre el líquido total; amillarado y ■ ek; 
número do fincas consignado, en el 
Nomenclátor oficial formado por la 
Dirección- ^ neral de .Estadística.

Los gastos, de todo género infieren* 
tes a  estas operaciones serán a su tor-c 
múnaeión. y dentro def más breve, pía* 
zo posible, exigidas mancomunada y 
sobda ñámente a las personas que 
constituyesen el Ayuntamiento duran
te el píte o .• res peo tivanien te concedid#: 
para la formación do. su > Registro fls* 
cal; en la presente disposición. :

Artículo # 3.° O u e- d á n, d er ogadáiv 
cuantas disposiciones se* opongan. 
este Decreto.;

Dado en Pabacio a ncho de Beptienu 
bre de 'mil novecientos yemtmmco, •

‘ ALFONSO*
SI Presidente Interino dcJ Directorio Militar* 

A n t o n io  M agass y  P e r s .

EXPOSICION
SEñORv Existen dos problema^ 

‘ en el orden • interno del Tribunal 
Supremo dé'la Hacienda pública quo» 
urge, resolver y cuya solución pue-*

; de ser arm ónica: el descongestión 
namienlo de su Archivo. y la insta*

; laeáón de su personal con el decoro 
que éste merece y la alta jerarquía- 
deil organismo demanda. /

Agotados ya tocios los recursos- car 
: paces, de dar colocación a la ©mor*
; me masa do d o cu m en tac i ó n q-ue* 

constituye las rúenlas que íumaM 
mente se reci!-m en dicho Tribu-? 
nal, tales como gestiones con 
Archi vos' cení rales-*, imposibiflit&doí^

' de admitir más fondo,»* por falta do
ra p a ■; miad para elbv desde haceseis? 
años; esfabhcimientq de niiipcr^- 
sas estanterías supletorias en el 

' Archivo  ̂ del propio Tribunal; u tili
zación de SI2S decrVT"?». CtC,. étC.. .eit
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llegad o  el m om en to  de aco m eter  de
c id id a m en te  Ha so lu c ió n  al p r im er  
p rob lem a  en u n ciad o , s i lian  del s u 
p r im irse  lo s  p e r n ic io so s  e fe c to s  que  
para el n orm al serv ic io  e s tá  produ-: 
c ien  el o el h a c in a m ien to  - de le g a jo s  
+41 d e sp a ch o s  y  g a le r ía s .

C on stru ir  ed ific io s  para A rchivo  
O arren d ar lo c a le s  con  ta i ob jeto , 
s ie n d o  s o lu c io n e s  e fica ce s , s i b ien  
no todo lo rápidas que la urgencia  
d e la  n ecesid a d  ex ig e , no pued en  
a d m itir se  s i se  ha de resp eta r  el 
-saludable r ig o r  de eco n o m ía s  im 
p lan tad o  por e ste  D irec to r io  M ili
ta r . No queda, por tan to , o tra  s o 
lu c ió n  al p rob lem a que Ha e n a je n a 
c ió n  de iodo  aquel p ap el que, ca-. 
ren te  .de v ig o r  le g a l, de in te r é s  h is 
tó r ico  o. de v a lo r  'ju stifican te , h ace  
inú til su conservación, y  como esta  
d ía se  d e  d o cu m en to s  co n st itu y e  vina 
en o rm e m a sa , M rea liza rse  su  v e n 
ta  d esp e ja r ía  lo s  fo n d o s  lle l Á rch i- 

;;vo":dc: m i e lem en to  p ertu rb ad or del 
-b u en  orden , fa c ilita r ía  el serv ic io  
do. b u sca  y  co lec c io n a m ien to , p ro 
p o rc io n a r ía  capacidad  para  se g u ir  
archivando las cuentas m odernas y  
d e sc o n g e s tio n a r ía  lo s  d e sp a ch o s  de 
lo s  n u m e r o so s  ¡legajos que lo s  era-, 
b arazan . A n á logo  p ro ced im ien to  d e
b e r á  se g u ir se  para la  e n a je n a c ió n , 
d e d o s  e fe c to s  y  m a ter ia l .in se r v i
b le  dé tod a  c la se  e x is te n te  en el ex
p r e sa d o  Tjribunal.

•L a seg u n d a  c u e s t ió n  es de ig u a l 
Im p er io sa  u rg en c ia  e¡l r e so lv e r la .

B ú lla n se  lo s  d e sp a c h o s  pob res e 
. in c o m p le to s  de m o b ilia r io ; con  a r 
c a ic o  decorado, que lo s  con v ierte  en  
ló b r e g a s  h a b ita c io n e s , a n t ig ié u ie a s ,  
n a sta  el ex trem o de ren d ir consi-* 

d e r a b le  tr ib u to  a en ferm ed a d es  c o n -  
tagioisas; en una palabra, con una  
falta, d e  decoro im p rop ia  del p ú b li
c o  que ha de v is ita r lo s  y  del fu n 
c io n a r io  que ha  de v iv ir lo s , r e s tá n 
d o les  a s í e se  poder de a tra cc ió n  del 
.fu n cionario  cuya-resultante*; tan b e 
neficiosa os para el servicio;
• P ara  so lu c io n a r  e ste  seg u n d o  

p rob lem a, el D irector io  M ilitar e s 
t im a  de a b so lu ta  co n v en ien c ia  que  
se  p on ga  a d isp o sic ió n  d el p rop io  
Tóribunai el prod u cto  de la  ven ta  de 
p a p e l in ú til y se  ,le au to r ice  para  
gu. in v ers ió n  en la  reform a: de d e s -  
p a ch o s,. liig ien ización  de locales, ad- 
q u is ie ió n  de m á q u in a s  de e so r é lú r y u  
■da.-aqúellos e le m e n to s  a d ecu a d o s’- al 
a d e c c n ta m ie n lo  y m odernización-: 

.m a le r ia l d e l o r g a n ism o . y
P o r  ta le s  r a zo n es , S eñ o r ,  el P re -  

.B i d en té  in te r in o  del D i r e c t o r i o  M i
litar,. de acu erd o  con  é s te , tien e  el 

# o n p r  de so m e te r  a ¡ía firm a-d eóy . M,

el. s ig u ie n te  proyecto, de R eal d e 
creto .

M adrid, 8 de Sep tiem b re de 1925 .

f 8ES.OR:
A L. fL P. de V. M.,

A n t o n io  M aó a z y  P e r b

REAL DECRETO 

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente, in ter in o  del D irector-o Mi-, 

_ litar, y  de áeiierdo con éste,
T engo en decretar lo s ig u ie n te : 
A rtículo 1.° Be autoriza al T rib u 

nal Suprem o de la H acienda pública  
para! la enajenación por subasta p u 
blica, en la form a establecida en oi 
capítulo 5.* de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la' Hacienda 
pública de 1 .  d e . .7ulio de 1911, de 
todo e l-p a p e l -inútil y  de; los efectos  

y  m aterial inservib les de - toda clase  
que existan  y; puedan ex istir  en lo su 
cesivo en  el A rchivo de dicho T ri
bunal. . : • ■" _

. Be reputa‘ papel inú til a los efectos 
lega les:

a) -Toda dueum eatáción cuyo: vigoxv 
legal haya caducado;

b) I>os que no c onsti tuy an j ust i fi
cantes fundam entales de cuentas;

c) Los que puedan Tser sustitu idos  
por procedim ientos legales;

! : d) Todo, docum ento que carezca de
in terés histórico*

A rtículo 2.° E l .papel in ú til a que 
se refiere -e l' artículo anterior será  
destruido corno dociimeñto^ p rev ia 
mente; a la entrega al rematante* 

A rtículo 3.® Las subastas se cele
brarán en l a s : épocas que el 'Tribunal 
estim e m ás conveniente..

A rtículo 4.° E l im porte del rem ate 
ingresará en el T esoro  público, a p li
cándose á  un concepto que' se deno
m inará “P ro d u cto .,de la venta d c-p a -  

: peí in ú til y m aterial inservib le del 
T ribunal Suprem o de la Hacienda p ú 
b lica ”, en hf "Sección cuarta, Vcnía-s, 
de la cuenta, de Rentas públicas. 

A rtículo 5,° Sim ultáneam ente a d i
cho ingreso, y  en v ista  de la certifi
cación del m ism o, que librará, en oí 
acto de .hacerse^ la T esorería-C oida- 
duría Central, -la Ordenación de pagos 
d e 1 Hacienda abrirá un crédito por 
igual im porte al concepto “M aterial. 
Para arreglo de despachos,’ m obiliario  

;.yD puqum ag de escrib ir del Tribunal 
í Supremo do la Háóicnda p ú b lica 'v, en 

Obligaciones ;génerále3? Sección qú in - 
■ tií; cap ítu lo7 2Á : ártícuío adicional. ' 

A rtículo 6?  A medida, que las n e-  
cesidti-clés- dé'-'hí^jéhi'za'cióti''- y  decorado 

4 de los despáchós, 'adquisición dé m o
biliario, m áquinas de óscrib ir, ficheros,

etcétera, etc., lo ex ija , el P residente  
del T ribunal Suprem o de la Háciebdá  
pública’ acordará el gasto, a cuyo efec-; 
to solicitará, en comunicación.' del Oiv-  

; denador de pagos, se libren las carit'i- 
.dados necesarias con cargo ai crédito; 
establecido en el artículo anterior con  
carácter de “a ju stificar”.

A rtículo 7.° De la inversión de es
té crédito se rendirá una cuenta ppr, 
cada m andam iento de pago, la’ qqe, 
unida al .mismo, segu irá el procedió  
m iento da exam en y  fallo  com ún a’ 
todo pago del P resupuesto  de; ga’stos.

A rtículo 8.° E ste crédito se declara’ 
perm anente hasta que queden, satis-: 
fechas las necesidades del T ribunal 
a que se concede; pero, llegado este  
caso, constitu irá  un recurso dei Está-: 
do ín terin  se p resen ten  n uevas-noee-v  
sidadés de la; índole -citada qüe, atornt 
der. :'i ; , •. .
• Dado en P al ac i o a* ocho d e Se.pti efi.a-' 
bre de m il novecientos' vein ticinco. j

ALFONSC) i
SI Urcsidente interino del Dlcectocío, MiUfarÉ

A nton io  Magaz y  P im s*

REALES DECRETOS 

.En el recu rso  de q u eja  p ro m o v ió  
I do p or  la Baila de G ob iern o de 1 ai 

A u d ien cia  te rr ito r ia l dé P a m p lo n a  
co n tra  el A lca ld e  de U rza in q u i, pr.-iü 
su p u e s ta  in v a s ió n  de a tr ib u c io n es;  
del cu a l r e su lta :  r .

Que por la  A lca ld ía  de - U rza in q u i 
s é  in stru y ó  ex p ed ien te  con  m o tiv o  
de un  in cen d io  ocu rr id o  en  el v ed a 
do “L e e e g o r r ía ”, ju r isd ic c ió n ' d é  
a q u e lla  v illa , el d ía 15 de1 E n ero  'de  
1925, en  el cu a l recayó  t in a ' p f b r i
den o i a d ic tad a  p o r - d ich o  A lca ld e  é l  
24  del m isin o  m e s  im p o n ie n d o 1 al; 
vecino T álero B arrica t" Lauda, com o, 
padre y  r e p r e se n ta n te  leg a l d e l  me-* 
nbr A m adeo B a r r ic a t B óv tín , ■ autor;

• del in cen d ió , la  m u lta  dé c in co  pe^  
se ta s , m á s 38 p e se ta s  por in d em n i
za c ió n  de p e r ju ic io s . ' \  '

Que; recu rrid a  la  exp resad a  r e s o -  
Üución por el in tere sa d o  a n te  el Jiiz^  
gad o  de p r im era  in s ta n c ia  0 i 113-:. 
tra cc ió n  de A oiz, u tiliza n d o  el r e 
cu rso  es  1 abl eejdo en  él a r tícu lo  2A5 
del E s ta tu to  m u n ic ip a l, se  d ejó  p or  
aq u él s in  e fec to  lá  c itad a  p ro x id en - , 
c i a, m and a ndo al pro p ió  t i ernpo i ni-;

■ c iar  e l top ortu n o  recu rso  de q u e ja , 
por jt iv a s ió n  de a tr ib u c io n es , cu  's fl:  

c u a l d icho  Ju zgad o  in forn ia  : Q u e/e l 
; h ech o  c a s t ig a d o  por la  A lca ld ía  pun
che -ser c o n s t ilu ü v o  de' delito  ;.pre- 
' v is to  y. c a st ig a d o  en  el a r tícu lo  56?; 

del C ódigo p en a l; que. a los- Trib'ú^
' n a le s  y J u zg a d o s ' p er te n e c e  exp'RH
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a-ivamante fia potestad de aplicar 
las leyes en los juicios criminales, 
artículos 76 de la Constitución y 
22 de la ley Orgánica del Poder 
judiciafi; que a la jurisdicción ordi
naria corresponde eil conocimiento 
de las causas y juicios criminales, 
artículo 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y que no puede 
imponerse pena alguna por conse
cuencia de actos punibles cuya ré-í 
presión incumbe a la. jurisdicción 
ordinaria, sino de conformdad a las 
disposiciones dé fia citada ¡ley de 
Enjuiciamiento criminal, según su 
Artículo 1.°

Que la Sala de Gobierno de la 
•Audiencia territorial de Pamplona, 

sesión del día 4 de Abril del ci
tado año 1925, acordó, de confor
midad con efi dictamen íiscafi, elevar 
el oportuno recurso de queja al Go-- 
bienio contra el Alcalde de Urzain-. 
íqui, por estimar que se había ex
tralimitado en ¡sus funciones al im-*
poner la multd de que se trata e\ 
invadido' las propias de fia jurisdic
ción ordinaria.

. Que la Autoridad administrativa, 
a quien se reclamó el oportuno in
forme, manifiesta que al castigar el 
hecho tuvo en cuenta leyes de las 
Cortes de Navarra de 1828 y una 
circular de la Diputación foral re
cordando su cuinpfiimienio; que es 
cierto que el hecho puede esüm ar- 
s-é comprendido en el artículo 568, 
/del Código pona!, correspondiendo 
su conocimiento a loa Tirib míales 
de Justicia; pero aun así, no cree la 
Alcaldía haberse excedido en sus 
atribuciones, ya que por una parte, 
se limitó a cumplir órdenes da la 
Diputación y por otra no existe ex- 
traUmita.ción, porqué e¡l artículo 625 
del:Código penal únicamente prohí
be a las Antoriddes administrativas 
establecer, penas mayores que las 
señaladas en el ¡libro en que el T)ra
ce pío se Inserta, y que, por lo ex
puesto, estima e¡l informante que 
obró dentro de las, atribuciones, que 
las citadas disposiciones le coníie-r 
ron: '
; Visto el artículo 568 del Código ; 

penal, inserto en su ¡libró 22, “De
litos y penas”, qué castiga a los 
que incendiaren mieses, pastos, 
•montes o plantíos, cuando efi daño 
causado no llegare a 25o pesetas..

' Visto el párrafo; segundo del ar
tículo 625 del mismo Código, inser
tó : en el título 5.° defi libro 0.°, “Dis-2 
■posiciones comunes a las faltas”, • 
que dice: “Las disposiciones de e s - ’ 
te ¡libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones quo por la* leyes m u -.’ 
nits ¿pales o cualesquiera otras espe

ciales competan a los funcionarios 
de la Adminstración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y 
para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su repre
sión fies esté encomendada por las 
mismas leyes.” *2

Vista fia disposición final del ci-i 
tado Código, artículo 626, según el 
cual: “Quedan derogadas todas las 
leyes penales anteriores a la pro-, 
mulgación de ‘ este Código, salvo las 
relativas a ¡los delitos no sujetos 
a las disposiciones del mismo, con 
arreglo a lo prescrito en el artícu
lo 7.°”

Visto el artículo 72, que dicejí- 
“No quedan sujetos a las disposi-. 
clones de este .Código' los delitos 
que se hallen panados por leves es
peciales.”
v Visto; efi artícüfio 2.°- de la ley Or
gánica del Poder ^judicial; que atri- 
buyé a la jurisdicción ordinaria la 
potestad de aplicar las 1 eyes en los 
juicios civiles y crim hialesjuzgan-: 
do y haciendo ejecutar Uó juzgado.

Visto éü artículo 290 de la mis
ma ley, con arreglo al cual, las Au
toridades judiciales sostendrán ¡las 
atribuciones que la Constitución y 
las ¡leyes les confieran contra los 
excesos de las Autoridades admi
nistrativas, por medio de recursos 
de queja, que elevarán al Gobierno:

Considerando: 12 Qu.e el presen
te recurso de queja, elevado por fia 
Bala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Pamplona contra e¡l 
A lcalde.de. ü r z ai nq ú i. se lia pro rn o -  
vid o para reclamar contra la su
puesta invasión de atribuciones ju 
diciales cometida por fia expresada 
Autoridad municipal al imponer una 
multa de cinco pesetas más 38 pe
setas por indemnización de perjui
cios, al vecino Valero ’Barricát Lau
da, como padre y representante le
gal del níenor Amadeo Bárxúcat lfor- 
iín, autor dé un incendio ocurrido 
en el vedado; “Leéégorría”, jurisdic- 
c i ón d e a q u el 1 a villa, el d ía 15 de 
Enero de 1925>

22 Que él bechodé que se tra
ta se\ halla .expresaincale previsto,

. como constituíiva defi delito y cla
ramente definido efi el artículo 578 
deíl Código penal, por lo cual su per
secución y castigo corresponde a -.los 
Tribunales del fuero común, sin que 
a esta competencia de:, la jurisdic
ción ordinaria puedan oponerse-., 
preseripciónes' de orden penal con
tenidas en ¡leyiés anteriores a la pro
mulgación- del vigente Código, con- , 
forme á'la  cláusula derogatoria, que 
ca• térmi-p03 absolutos-.establece, el- 
artículo 026 dei mismo. \

32 Que, por consiguiente, las fie-» 
yes de las Cortes de Navarra 
1828, a que el Alcalde alude en su-- 
informe, en cuanto afecten a m'ate> 
ria constitutiva de1 delitos previstos1 
y sancionados en el Código penal 
promulgado en el año 1870, queda
ron derogadas, sin que puedan en
tenderse comprendidas aquellas He
ves en la excepción del artículo 72  
del mismo, ya que, conforme a la’ 
doctrina mantenida por la Sala se-* 
günda del .Tribunal Supremo, en su 
sentencia de 12 de Mayo de 1884, 
dicho artículo se refiere exclusiva- 
mente a ¡leyes determinadas de ra
mos espéciale3 de legislación cri
minal y no a ciertos preceptos dé 
'sanción penal diseminados en divér.á 
sas disposiciones legales cuyas ma

terias han sido, por fin, reguladas 
convenientemente en las prescrip
ciones generales del repetido Código.

• 42 Que tampoco cabe oponer A:
¡la competencia de los Tribunafcs: 
ordinarios lo dispuesto en efi artícú-^ 
lo 625 del Código, pues aparte' éf 
principio general mantenido por la 
jurisprudencia de que no es ápli^ 
cable cuando se trate de hechos es-r 
peciafimenté sancionados .en dicha 
¡ley, concretándosé sil caso actual es, 
si cabe, más evidente su inaplica
ción, porque ese artículo se "refiere! 
únicamente a las faltas, en cuyo li
bro so halla incluido, y la multa 
que motiva este recurso se impuso» 
por un hecho qué reviste carácter 
res de delito; y /

5.° Que de lo expuesto se dedu
ce que, afi imponer el Alcalde dé 
Urzainqui la multa de que se trata 
por un hecho definido y sanciona
do como delito en el Código penal, 
invadió las atribuciones propias tta' 
los Tribunales ordinarios, resultan
do en consecuencia procedente éí 
recurso de queja entablado, sin qué 
a ello afecte la circunstancia dé 
que el citado Alcalde obrará, ¿égún 
dice, cumpliendo instrucciones de la 
Diputación foral, porque no Iratán’-t 
dose de aquilatar responsabilida
des, el hecho de invadir fia Admi-* 
nistración funciones atribuidas por 
la ley a fia jurisdicción ordinaria' 
determina la procedencia del recur
so con "absoluta independencia da 
los motivos que originaran la ¿n-v 
vas ion.. >

Conformándome con lo .considI a- 
do por la Comisión permanente defl 
Consejo de EstadoP

Yen go en d e c i d i r q u e h a 11? g ar ía\
/ nréseníe recurso de queja.. .

Dado en Palacio a seis da



1462 9 Septiembre 1925 Gaceta de Madrid. -Núm. 252

jü^mbre! de mil- novecientos, veinti
cinco.' .

: ALFONSd
fSÍ P r ísta n te  inteHno dél* Directorio MlUtkr¿'

A w rom O ' MagAz* y  B é r s .

En el expediente y autos de» compe
tencía- suscitada entre el Alcalde y el 
Juez municipal de Cabrales, de  los; 
cuales resulta:

Que con fecha: 5 de Diciembre de 
I9i2*4, D., Eeroandó jrosé ¥illar García/ 
dedujo ante dicho Juzgado demanda* 
err juicio- verbal civil contra el- Ayun
tamiento dé-Gabralés, exponiendo: qué- 
como sucesor ahiniestato de su padre, 
Dv Raimundo*: Villar Gutiérrez, es corr- 
dueño y legítimo, poseedor deuina fin* 
ea^siiaven: tépninoa de* Garreñay ins-r 
«rita en el Re^istrq de* la Propiedad* 
a. nombre^ deR ciéadoc oausantey y. cu*; 
ymf.: linderos* dea&ríbé;- que el; PlenudeP 
Ayimtami en lo- d eman dado, prescin
diendo r|e. los d.er;eclios dominicales, del 
actor y. sin contar con él,, acordó en. 
11. de Agosto,anterior, confirmando lo 
resuelto por la Comisión permanente; 
aprobar el plano y presupuesto para 
la construcción de. un camino de 'béf- 
vicio. al cementerio., 'dé Carreña,, ex
propiando. para ello uñ trozo de terre
no de la expresada tinca de 90 metros* 
cuadrados, en una extensión de 30 de 
Járgo por tres, de ancho; que tram i
tado el expediente; en el cual fu A ta
sado el terreno en 45 pesetas, se- po
sesionó del’ mismo el Ayuntaron ch
ic en 22 de Noviembre ultimo, fran
queando los portillos de la finca y 
realizando dentro de ella actos de 
posesión; y que el aludido acuerdo'. 
Tñ uTi ic i pul les iona e 1 dér eeho d e pro- 
páédád del demandante, garantizado^ 
fwr l&s leyes,
r; Termina» la demanda con la súplica 

de que en su * día ' se dicte sentenoia 
revocando e l r.e f ar.i do acuerdo i nuni- 

déylt* dp; Agpsio, declaren ]') nuÍQ 
é l»expedienté tp^mitado para la  ex* 
proptación- con, todas sus diligencias,, 
me luso- eb acto- de ineaul ación, y con
te n  anílo al, .Ayunta miento a qne se 
ansíenla de realizar actos- de posesión
en la finca de que se traía y a que 
re.nonga; las. cosas al ser y oslado que 
^ate-s tenían, con expresa condena de 
¿fastas e indemnización de perla icios.
.. Que tramitarla el juicio y dictada 

A-mtencia en 4 de Febrero de 1925,; 
amparando y reintegrando al de- 
mandante en su posesión, declaran
do la nulidad do cuaniás diligen
cias se opongan a este pronmicia- 
miento y ; condonando a la Corpora
ción municipal a que respete los de
rechos daí demandante y- se abstn.-. 
viera de actos- oA-psnrins, id

1 Atcalde de G&hrales, en escrito de la
• misma fecha* reé-ibkkF antes de ser 
: firme la sentencia,. utilizando la fa

cultad que le concede el* artículo 78 
debReglamenta de-procedimiento mn-

: nicipabdp 23. de Agosto de 4924, cum
pliendo, según manifiesta; un acuerdo^ 
;deF Ayuntamiento, adoptado por una
nimidad en sesión de 16 de Enero, y 
: previ o*, dictamen favorahlé del Aboga
do rde.l Estado,. requfeié de inhibición 
aF Juzgado municipal para que dejara 
de, entender en el asunto-, *pov ser de 
la exclusiva competencia de la Ad
ministración, fundándose en que el 

' Ayuntamiento, amparado en los ar
ticulas í 05 del Reglamento de Obras 
y serviciáis aminicipales, aprobado por 
Réabdéereto de- 44: de Ju lo  de 192% 
y-180- dél Estatuto municipal, promo- 

, ;vió el expediente de expropiación for
zosa; entendiéndose en su tramitación 

; com doña Diónisiar García, porque fa
llecido el dueño» del terreno, D-¡ Rai- 
nmndu Villar, aquéllap como viuda de 
él,: vino, ejercitando siempre los dere
chos dominicales sobre el predio ex
presado^ : solicitando» Ayuntamiento 

; autorización para eenear la finca* re
curriendo ante e l■ Gobernador contra 
los acuerdos de lar Corporación m uai- 
cipál, interponiendo un recurso con
tencioso y. recibiendo las notificacio
nes,' algúnae firmadas a. su nombre por 
D. Fernando-, Villar, promovedor des - 

. pués de hn cuestión judicial; y en que, 
según la» jurisprudencia del' Tribunal 
Supremov a la¿ AdniinisÉración corres--., 
ponto el; conoriroipnto* de* cuantas in
cidencias se susci ten en l os expedí enr
íes: de expropiación. forzosa ajustados: 
a*fe$- trámites:?legales, e■■improcedente», 
la. intervención judicial, ya que lá ac- 

: rión reivindicatoría^ a .que se refiere 
él.artíéuTo. 4.° de la ley, sólo es viable 
en; el caso:, de> haberse infringido el- 
artículo fiy dé-la misma en la forma- 
ciéb del expediente, infracción nó co^ 
metida en el: brísente, ■ en que se han.

. llenado todas, las exkmncms de la ley, 
w en í: eudióndo s e: las di ligan c i as- con qni en 

públieRm-enf.é-;- áparbeíA como dueño.
Que mandado sustanciar el conílicto 

par el Juzgada de prim era instancia 
de Llanes, el municipal de Cahrales, 
que en un pmiiéipia había desestima
da el ínquerinuento, tramitó el inci
den le y mantuvo.-su jurisdicción, ale
gando: que a los * Tribunales incum- 

i be amparar a los propietarios: que* ; 
| cual el demandante, fue rom desposeí- 
.1 dps sin. llenar: tos/requisitos- de- la ex- 
| propiación forzosa; que pon la índole-
• civil del asunto, a la Jurisdicción oi- 

diñarla» correspondo; su conocimiento,
í y que al propietario de qna cosa asis- 
; te siempre acción contra el tenedor 
i para reivindicarla -

Que entre los antecedentes unidos á 
las diligencias judiciales figura una* 
certiíicacióri del auto dictado por el 
Juez de primerá- instancia de Lianea 
en 22 dé Septiembre ele 1924, deeia- 
rando herederos abintestato* de dorí 
Raimundo Villar, fallecido el 1S da 
Noviembré dé 1909, a sus cuatro h i
jos legítimos: doña Florentina-, don; 
Fernando, B. Andrés y D.» Juan, y á  

Jar viuda-, doña Bionisia García Díaz* 
por su cuota usufructuaria. b '

Que el Alcalde de Gabrales insistió;, 
en el requerimiento, resultando. de Ib 
expuesto e! presente conflicto, que ert 
lo esencial ha seguido sus trámites. 

Que a. las diligencias administrad-: 
vas se acompaña el expediente origi-: 
nal seguido, para la expropiación del 
terreno de que se" trata, en el cual 
figura eb recurso promovido ante el 

^Ayuntamiento en escrito :Ée 22 dé 
Agosto de 1924, por doña Bionisia 
García, viuda de Villar, pidiendo la 
revocación del acuerdo de 11 del mis
mo mes, alegando entre otras razones :1 
que fallecido su esposo D. Raimundo, 
dueño del predio, le sucedieron la ex
ponente y sus hijos, y que, por con-* 
siguiente, con todoá ellos y no aólo 
con la primera debían entenderse las 
diligencias de expropiación, •.recurso • 
desestimado por el Ayuntamiento, qué: 
continuó la tramitación del expedienté* 
con aquélla, estimándola corno; única; 
propietaria, hasta llegar a la incautar*: 
cióni que tuvo lugar el 22 de Noviénv. 
bre del mismo año 1924. x

Que a petición del Gonsejo de Esta
do y a loo efectos del artículo 79 del 
Reglamento de Proeedimiento mumW 
cipal de 23 do Agosto dé 1924-, se unió-.. 
a los antecedentes una- certificación 
expedida por : el Secretario del Ayum- 
támiénto de Gabrales,' transcribiendo» 
el acuerdo adoptado^ por e,l pjeno del 
mismo en sesión del día* 16 de Enero: 
dé 1925r autorizando^ al- Alcaldé para 
promover ía? oom^lencia y hácienéo: 
constar quo ef áciiér-do fúé^ adoptad**;, 
por unanimidad^ y que - asistieron au 
dicha sesión^ los- 12> Goncejales: queb 

‘ constituyen el Ayuntamientof -  - 
Visto el artículo 78 del Reglamento*: 

de Procedimiento mpnicipal; d^ 23^dé 
Agosto de 192% que atribuye a léfi. 
Alcaldes,; como represen! antes; dolí 
Ayuntamiento y en curpRlimiénto 4% 
acuerdo adoptado por el pleno del/ 
mismo, lm facultad de- promover cues-,

, tiones; de competencia, a los Tribuna
les de justicia para reclamar -el co-- 

-nocimiento do los asuntos que, con. 
arreglo, al Estatuto , y sus Rcglamen-, 
tos, correspondan a la Administración- 
municipal:

Visto el artículo 480 del EstaiiitO: 
municipal, que atribuye.-, a-, la fixcluv
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siva competencia -¿j©/. los Ayuntamien
tos proyectan, construir y aprobar fqs 
proyectos que tengan por objeto, en
tro oíros, la urbanización y ' sanea
miento del suelo y subsuelo de- los 
respectivos términos municipales, aña
diendo que se considerarán incluidas 
entre estas obras la de apertura, en
sanche o mnpliaeidn ele. calles y  vías 
de las capitales, ciudades y añéjeos do-, 
población en general: ■

Visto el artículo 18 i de.» mismo Es
tatuto, con arreglo al cual, la apraba-- 
ción definitiva del proyecto lleva ane
ja la declaración, de utilidud pública:, 
de las obras que comprenda y la ne
cesidad de ocupación de los teyrenos 
que estén enclavados en el trazado de 
las vías propuesto en los planes:

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento' de Obras, servicios y bienes, 
municipales de M de-Julio de 1924, 
quea Incluidos en el capí hilo relalivo 
a las obras dé saneamiento y urbani
zación;. parcial; reproducen los p ro- - 

os contenidos en los citados ar
tículos del Eshuuto municipat:
. Vista la primera, parte del artículo: 

405 del mismo Reglamento, que dice.: 
uLa - expropiación forzosa de la pim- 
piedad inmueble por utilidad pública 
municipal podrá aplicarse únicamente 
a las obras enumeradas en el artícu
lo 180 del Estatuto y a la municipa
lización de servicios, con arreglo al 
artículo 172 del mismo” ;.

Visto el artículo 108 del propio Re
glamento, según el cual: “ Aprobado 
definitivamente el. proyecto de una 
obra de las comprendidas en, este ar
tículo cuya ejecución exija la expro
piación forzosa, cuando llegúe el m o
mento de efectuarla, el Ayuntami en- 
to o entidad expropiante solicitará del 
propietario de. la finca que señale el 
precio de la misma mediante una sen
cilla proposición” :

Visto el artículo 3.° de la ley de Ex
propiación forzosa dê  10 de Enero do 
1879, que dice: “ No podrá tener efec
to la expropiación a que se refiere el 
artíiuio i.o sin que precedan los re - 
quisitos siguientes: Primero, ' decla
ración de'utilidad pública; segundo, 
declaración de que. su ejecución exige 
indispensablemente el todo o parte del 
inmueble que se pretende expropiar; 
tercero, justiprecio de lo que se ba de 
enajenar o vender, y  cuarto, pago del 
precio- que representa la indemniza
ción do ío- que forzosamente se enaje
na o cede”

Visto el artículo 4.° da la misma 
ley, con arreglo al cual: “ Todo el que 
sea privado de su propiedad sin que 
se hayan llenado los requisitos expre
sados en el artículo anterior, podrá 
útil i zar los interdictos de retener y

recobrar para que los. Jueces amparen 
y, en su. caso, reintegren en la pose
sión. al iúdeb-idamente- expropiado” :.

Visto el artículo 5.° de la propia 
ley, según el cual: “(Las diligencias, 
de expropiación :¿e- entemlerán con: las 
personas que; con referencia al Re- 
gis tro de la Propiedad o al padrón de 
riqueza aparezcan como dueños o que 
tengan Inscrita la posesión” :

Visto e l  artículo, 349 del Código c i-  
vih que, establece que “ nactíe podrá 
ser privado der su propiedad sino por 
Autoridad competente y por causa ju s 
tificada de utilidad pública, previa 
siempre la correspondiente ind-emni- 

“ zación. Si no precediere este requisi
to, los Jueces ampararán y, en su ca
so, reintegrarán en la posesión al ex- 

> propiado” :
* Visto el artículo G57 del citado Có

digo, según el cual, “ los derechos a la 
sucesión de úna persona se transmi
ten desde el momento de su muerte” :

Visto el artículo 058 del mismo Có
digo, con arreglo al que “ la sucesión 

; se defiere por la voluntad del hombre 
manifestada en testamento, y a falta 
de éste por disposición de la ley. La 
primera se llama testamentaria, y la 

r segunda legítima” :
Visto el artículo 661 de la propia 

: ley» conforme al cual “ los herederos 
suceden al difunto, por el hecho sólo 
de su muerte, en■tqdqs sus derechos *y 
obligaciones” :

Considerando:
L° Que la presente contienda ju - 

m dicrional, promovida por el Alcalde, 
de Cabrales, utilizando la excepcional

■ facultad que a tal efecto concede a di
chas Autoridades municipales el ar
tículo 73 dél Reglamento de Próebdi- 
rniento municipal de 23 de Agosto

* de 1924, se ha suscitado, con motivo 
del ju icio yerbal civil promovido ante 
e l Juzgado municipal' del mismo tér-'

; mino por D. Fernando José Villar 
García contra el Ayuntamiento, con la 
doble súplica de que se revoque el 
acuerdo adoptado por la Corporación 

*, municipad en 11 de Agosto de 1924,
, por el qu,e se aprobó el plano y pre

supuesto para la construcción de un 
camino de servicio al cementerio de. 
Carreña, expropiando para realizarlo 
un trozp de terrena de la finca de do- 

/ fia Dionisia García, y  de que se t*e~
•’ clane nulo el expediente de expcopia- 
; ción sustanciado, sin qpe. con el de

mandante* se entendiera el Ay uní a-
* miento en ninguna de las diligencias 

de su tramitación, no obstante cons
tarle su; calidad de ̂ condueño, con su

■ madre; y coa, sus hermano^ 4e la: c i 
- tada finca* - ;

2." Que en cuanto a Is

las expresadas peticiones, es indud%^v 
ble la incompetencia-de los Tribuna.^ 
Ies ordinarios para entender . en, ely  
asunto, ya que se. trata do un &cuord$; 
municipal adoptadn dentro de. las prim 
vativas facultades que. a los Ayuntan, 
mientes conceden los- artículos %W %  
186 del Estatuto, reprodúcidos eri los 

: 32¡ y  33: del Reglamento, de Obras, 
vicios y biones municipales. Y no. m  
admisible que; por la-.- jurisdicción o ih  
diñaría puedan i.nvalidarsso resolución,, 
neis recaídas en materiarde n a tu ra fe  
zai esencialmente administrativa, 
comeñdadas por la ley a; la cxclúsiy#; 
competencia de los Ayuntamientos, . :

3.° Que en cuanto a la otra peti^ 
ción de la demanda, encaminada a obn 
tener la declaración de nulidad del ex-?

; peiente de expropiación seguido sin láf 
intervención del demandante, es- in~: 
dudable que, estando inscrita la finca 
a nombre de B. Raimundo Villar, oqm 

, tm-o dueño dc ella, al ocurrir su fallen 
cimiento en 1903; transmitió sus. de~* 

••r eolios dominicales a sus herederos^ 
conforme a lo preceptuado en los am ~ 

, tirulos citados del Código civil, y qüei 
por consiguiente, ellos ostentaban des-* 

fd e  entonces, el carácter de pfopieta^ 
ríos, debiendo haberse entendido: éoii 

- todos ellos q con quien asumiera su 
representación legal las diligencias do 
expropiación, conforme se indica én 

; el; artículo 168 deb Reglamento de,
■ Obras y servicios municipales, ya quéc 
ó de ningúnó modo puede prescindirse 

del propiet%po, -aunqqe, Iq sga jjn pro-- 
‘ iqdiyiso, cúandú so ejqj^itáJj acciónef 

que afectan a sus derechos dominio 
¿-cales. .

4,q Que #  . Ayúptáúúj?ntp única
mente se entendió en las diligencias, 
dé expropiación con  la . viudá doña. 
Dionisia García, quien ni consta qu$ 
asumiera ki ropreseníación de los de^

; más condueños, por lo que es induda- 
• b*le: que ah no. haber intervenido el de-,
;■ mandante en ellas, parece que han 

quedado • incumplidos,. en. • el’ presenta*
: caso y respecto a él, los requisitos ta - 
¿ xaí i va men te marcados en el artícu^ 

lo 3.° de la ley de Expropiación foj?-; . 
;; zosa, sin que pueda entenderse. sub

sanada' la falta por el hecho de qua 
la Corporación mui; ir i pal alegue qu& 
consideró sieárpre- como única pro
pietaria a la citada dofía Dionisia Gar
cía, ya que ni esta tgnqraúcia 
nunca perjudicar to r io^ im os^ p ro -

. pietarios, ni el Ayuntamiento puede 
¿ cqn fundamento aducir esta excusa» 
-puesto que:e^resam ente lo manifesté 
| la interesadaí» aclarando, estq esencia- 

lísimo extremo, en su recurso de
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-Ido Agosto,. in terpuesto 'a l iniciarse el 
^expediente de expropiación; y 
■< 5J Que, por consiguiente, y con 
J&iTcgt'O a lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la citada ley de Expropiación 
forzosa, no puedo desconocerse el de
recho del demandante para pro-mover, 
por-lo  que a este extremo se refiere, 
el juicio que lia motivado el présenle 
iíonñicto, toda' vez que sólo a la Auto
ridad judicial incumbe apreciar si 
.¡aquél debió o no .estar legal-monte re 
presentado en el expediente de expro
piación, y, en su caso, ampararle y 
reintegrarle en la posesión, como in
debidamente expropiado.

Conformándome, con lo consultado 
por la Comisión permanente. dcÍ Gon- 
•sejo. de Estado,

f  Tengo en decidir esta* competencia 
i a  favor de la Administración, en cuan- 
; to a la pretensión de, que se revoque 
$1 acuerdo municipal de 11. de Agosto 
lio 1924, por el que se aprobó el plano 
y presupuesto .-patea- la construcción de 
‘jim camino de servicio al cementerio 
;de~ Carreña, expropiando para reali
zarlo un trozo de terreno de la finca 
a que se alude en la demanda; y a fa
vor de la Autoridad judicial en cuan
to a la petición de que se declare nulo 

-te] expediente de expropiación forzosa 
sustanciado sin lá intervención del de- 
íuandante.
' Dada en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco, 
i ALFONSO
m P ru d en te  Interino d«! Directorio Militar.

" An to n io  Magaz y P e h s .

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tícu lo  .310 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 

jn íb íica ,
., Tengo en nombrar, por traslación, 

Intenteator-D e 1 egado de dicho T ribu
nal' ten el Ministerio de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción dé primera del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pu 
blica, a D. Antonio Díaz Cañabale y 
Cao abate, que lo es de igual categoría 
y oíase de la Dirección general de Ren
tas’ públicas. -

Dado en Palacio a siete de Septiern- 
, bro de mil novecientos veinticinco.;
' ’ ALFONSO :
m íteealitente luterlno del Dírectoíio MUI tai-,

A n to n io  Magaz y  Pisina

Con arreglo a lo dispuesto en el a r 
t íc u lo  11 del Reglamento de 7 de >tep~ 

S iem b re  de 1348,

Tengo en nombrar Jefe de Admi
nistración do tercera clase del Cuerpo 
general de'Adm inistración de ía Ha
cienda pública, con la Categoría de 13 
dé Julio último, a D. Marcelino Pren
des González Pola, Jefe de Negociado 
de prim era clase del mismo Cuerpo, 
Delegado^ de Hacienda en la provincia 
de León. ■ :

Dado en Palacio a siete de Septiem 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino d é l: Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P íuiis.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con la formulada 
p.qr Ja Comisión permanente ¡ de la 
Junta de Gobierno - del Tribunal Su
premo de la Hacionda pública,

Vengo eiv npnd>rar Juez de Cuentas 
de prim era clase del Tribunal Supre-r 
ico do la Hacienda pública, por an ti
güedad, 'cpn: el sueldo de. 9,000 pese
tas anuales,. conforme a, lo dispuesto 
en el artículo 21, párrafo último, del 
Estatuto, en relación con el 201 del 
Reglamento orgánico del mismo, a don 
Inocencio Bermejo Andrés; número 1. 
en la escala de. Jueces de Cuentos de 
¡segunda clase, en la vacante produ
cida por. ascenso de.D. Ramón Gutié
rrez Ferriz, entendiéndose este nom
bramiento retrotraído a la fecha de 
27 de Julio, último para todos los efec
tos legales.

Dado en Palacio a ocho de Septiem
bre de mil nóvééiéixtcs yoinfieineo.

ALFONSO ■ r’■ - '•■■■ ■ • • ■, ■■■
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz; y  P s n s

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino dei Directorio Mi
litar, y de acuerdo con la formulada 
p o r la Comisión! permanente da la 
Junta de Gobierno, del Tribunal Su
premo -de lá Hacienda pública,

Tengo en nombrar Juez de Cuentas 
de segunda clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, por anti
güedad, con. ,et sueldo 4ü  8.000 pese
tas anuales, corifprme a lo dispuesto 
en ol artículo 21, párrafo  último, del 
IM atuto, en relación con el 201 del 
iieglaüífenfo orgánico cíe! mismo, a don 
Manuel Muñoz Obispo y Piñal, n ú 
mero i  en la escala de Jueces de Cuen
tas de torcera claco, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Inócenelo 
Bermejo Andrés,, entendiéndose' - este 
nombrarniordo retrotraído a la feolia 
de 27 de Julio último para todos los 
efectos legales* .

Dado en Palacio a ocho de Septienir 
bro .de mil novecientos .veinticinco*..

ALFONSO.:
E! Presidente Interino del Directorio Militar#

A n to n io  Magaz y  L e u s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con el mismo, .. 

Atengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

terio de Fomento para subastar las 
obras del túnel de Viella, en la carre
tera de Pont de Suert a Viella, qué 
ha de comunicar con el valle de Aran, 
en la provincia de Lérida, con arregla 
al replanteo aprobado por-el presu
puesto de contrata de 11.287.075,63 
pe/setas, debiendo ejecutarse las obras 
en e l plazo de cinco años.

Artículo 2.° En cumplimiento do 
lo dispuesto en la vigente ley de P re
supuestos, la prim era anualidad de 
estas obras será -de un millón dé .pe-, 
setas, y cada una de las cuatro anua
lidades siguientes do 2.586.768,91 pe
setas.-' - ,v: V ;

Dado en Palacio a ocho do Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino ílel Directorio M ilitar.

A n to n io  Magaz y  Pans,

REALES ORDENES ;
lim o. Sr.; Por d isposición dei Di

rectorio  'M ilitar de 20 de Ju lio  ül- 
tim o se au torizó  a la Sociedad anó
nima “La Garda Anunciadora,v para 
poder vender ésta  en las expende-! 
darías, dé la Com pañía A rrenda ta 
ria  de Tjabacós, cum pliendo 1 a » 
condiciones que p a ra  esa venta, se 
fijasen mediante convenio con la 
m ism a, dejando a beneficio del T e
soro los 10 céntim os de p ese ta  que 
p ag a rá  el público por cada uno dé 
dichos solapes, siendo do su cuen ta  

Tos gastos que se ocasionaren y. su
je tándose  a las condiciones qué 
figuran  en el expediente tra m ita d a  
en la  D irección de R entas públicas 
y que sé consignan  en los ,iu fa rp ies  
respectivos.

P a ra  dar cumplimiento .a r eso 
mandato  y dejar  concretaraénté 
fijadas las reg las  y condiciones á  : 
que esa: concesión ha  de sujetarse* , 

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-  . 
do con l o - p r o p u e s t o p o r  esa Sub-í 
secre taria , se ha servido resolver: 

i.° Eli Estado  autoriza  la venta  
de. la llam ada “La C arta  Anuncia- - 
rfo-ra.r, en las expendedurías de la’ , 
Compañía A rrendataria  de Tabacos* v
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por el precio de 10 céntimos de pe
seta cada una, que comprenderá un 
sobre con el timbre» de 25 cénti
mos, necesario para su circulación 
por correo, y un pliego do papel de 
cartas, todo con anuncios.

2.° Ejl Estado no acepta compro-: 
miso de venta por tiempo determi
nado, podiendo en cualquier mo
mento acordar la cesación de la 
misma sin otra limitación que) la 
de avisar a la Sociedad con la an
ticipación de seis meses y de ex-, 
pender los efectos que se hallen dis
tribuidos en las representaciones y 
expendedurías á la fecha de la de- . 
nunciá.

3.° La Empresa “ La Carta Anun
ciadora ” satisfará todos los gastos que 
en virtud de esa autorización se pro
duzcan, y a ese efecto:

a) Pactará con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y <le abo
nará directamente la retribución de 
Rcpresntantes, Administradorc3s subal
ternos y expendedores y la com i
sión, que a da mism.a corresponda, 
fijándose la forma en que ese pago 
se ha de realizar y la en que da 3Sm- 
presa ha do reintegrarse del precio 
de la venta de los sobres, por an
ticipar su importe al Estado.

b) Ingresará en la Fábrica Na
cional del Timbre el aumento de 
gastos de fabricación que esa for
ma de franquear la correspondencia 
postal ocasione, según presupuesto 
que formulará la Dirección de la 
misma y que presentará a la citada 
Empresa; y

c) Se encargará directamente 
del transporte y distribución de ios 
sobres desde la fábrica a las Re
presentaciones, Administraciones sub
alternas y Expendedurías, . T

4.* La Empresa “C arta ' Anun
ciadora” solicitará en cada caso de 
la Dirección general de Rentas el 
timbrado de los sobres que juzgue 
conveniente presentar y ese Cen
tro dará la oportuna orden a la Fá
brica, en donde la Empresa, además 
de las cantidades antes indicadas, 
ingresará en metálico en la forma 
reglamentaria:

a) El importe de los timbres de 
25 céntimos de los sobres que se pre
senten, deducida la bonificación del ?> 
por 100 establecida en él pánáfo se
gundo déí número' 2> del artículo adi
cional de la ley del Timbre.

b) Diez céntimos por cada uno de 
lós sobres indicados; y

©} El impuesto del Timbre sobre 
anuncios que liquide la Adminis- 

fración de Rentas públicas.

5.° Satisfechas las cantidades á que 
se refiere el número anterior, la Fá
brica entregará los sobres timbrados 
a la Empresa para su transporte y 
distribución entre-la^ diferentes pro
vincias, y ésta comunicará la distri
bución que realice a la Compañía* 
Arrendataria’ de Tabacos, la que no 
acepta responsabilidad por Jos anun
cios- que se publiquen, aunque ella, lo 
mismo que el Estado, tendrán la fa
cultad de rechazar los que estime que 
no deben circular; y aun en el caso 
de gue la Compañía llegara a encar
garse de la distribución de ios efec
tos, no podría obligúe a que so
bres con determinados anuncios fue
sen destinados á determinada pobla
ción o expendeduría, sino que irían 
donde el azar los llevase, según las 
consignaciones qué se hicieran pará el 
surtido de almacenes.

6.° Los representantes de la Em
presa, de acuerdo con los de la Com
pañía en las respectivas capitales, ha
rán la distribución de los sobros anun
ciadores entro las diferentes Subaiter-. 
ñas y Expendedurías, encargándole la 
Empresa de su entrega material y 
dando conocimiento los expendedores 
y subalternos al \repr2santant0 de los 
que reciba para su venta; debiendo 
tener en cuenta que no hab̂ vV de ser 
obligatorio para losExpendedores la 
venta de los efectos de que se trata, 
sin perjuicio de que se les requiera a 
que lo hagan si las reclamaciones del 
público demostrasen la conveniencia 
de que esas Expendedurías estuvieren 
surtidas.

7.° Como la. comisión a* lu Compa
ñía por la<yenta de los sobres anun
ciadores ha de“ satisfacerla^ directa
mente la Empresa de “ La Caria, 
Anunciadora”, el importo de los 10 
céntimos que figurará come ingreso 
de timbre en las liquidaciones de la 
Compañía con él Estado, se deducirá 
para el efocio de fijar la base de la 
comisión establecida' m la cláusula 27 
del Convenio.

Lo que dé Real orden comunico á 
V. I. a ios efectos procedentes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ¡ 
3 de Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi-

nistorio de Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D; g.) 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que: se destinaba la vacante Sle 
Tortero que existe en la Jefatura; p^ó- 
vineial de Estadística de Burgos a  un

Portero de los que excedenb en lof 
servicios de* Gracia y Justicia de está' 
población. ¡;

2.° A la cuarta Región ÁgronómU 
ca de Valencia se destina un Pórterqf 
del Ministerio dle la Gobérnaciótaj 
(Seguridad) que existe en esa éapi* 
tal; y

3.° A la vacante que existe de Por-:’ 
tero en la Estación Arrocera Delta delf 
Ebro (Tarragona) se nombra al ce-' 
eante, destinado hoy por segunda \ez¿ 
Emilio Llop Pastor, prooedenté del 
Ministerio dé Hacienda. El único da
to que obra en esta Presidencia res-* 
pecto a su residencia, es que sirvió! 
su último cargo en la Dirección ge-, 
neral de Aduanas. ! 1

De Real orden ló digo a V. E. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a V. E. muchos años. Madrid, §  
de Septiembre de i 925. •;

P. B., *” ■'

i MUSLERA
Señores Subsecrelaiios encargados d§ 

los Ministerios de Fomento, Trabá* 
, jo>, -Co-meroio e Industria, 

da, Gracia y  Justicia, Gobernación* 
"Oficial mayor y Ordenador de PáW 
gos de la Jefatura del Gobierno.;

Excmo. Sr.: El Portero’ cuarto An
drés García Ferreiro, procedente del 
Ministerio de la Gobernación (Segu-* 
ridad), se le destinó por segunda vefl. 
al Ministerio de Fomento y a la Es
tación de Arboricultura y Fructicul- 
tura de Palma de Mallorca en 23 d$ 
Junio último; el Portero quinto Be* 
nito Botrán Rodríguez, procedente del 
Ministerio de ^Lnstrucdón pública1, 
también poi\ seg*indá^vez;je l e ’destU^ 
nó al Ministerio de su procedencia jj|- 
IfHeu Escuela de Artes y Oficios á& k 
Palma de Mallorca, en 8 de Julio délíl 
corriente año, y e.l Portero quinto?, 
Ramón Echevarría Lara, procedente? *,.• 
del Ministerio de Hacienda, so le des-i 
tiñó, como a los anteriores, por se*« 
gunda vez al Ministerio de Fomento y¡ 
a la Estación de Arboricultura y Fruc« 
ticultura de Palma de Mallorca, en 18 
de Agosto último. Por no haberse po* 
sesionado de sus respectivos destino#*

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á/ 
bien disponer sean baja definitiva ea’ 
el escalafón del Cuerpo de Portero^ 
de los Ministerios civiles, con aipegld 
al artículo 10 del Reglamento de 7 
Septiembre de 1918, dictado para eje
cutar la ley do Bases de 
de la Administración del Bstadó dej 

del miento* año,"
Dé RéálWdén lo digo a 

$u eóhbicitóieqtd y efeetéé.
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0e a V. E. muchos años.. Madrid, 8 
pe 'Septiembre ele Í925.

' í- ' P. TV,
MUSTERA 

Juñares Subsecretarios encargados de 
&' f e  Ministerios de Fomenta, Instruc- 

¡cid< pública y Oficial mayor de la 
¡Presidencia del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M A R I N A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.:  S. M, el Rey (q, D. g.,), 

de acuerdo, con lo propuesto por la 
 ©irección general de Navegación y lo 

¡itiformaido por la Asesoría general de 
leste Ministerio, se ha servido- desos- 
itiimar lo solicitado por varios ex Pro- 
jfeséres de la extinguida Escuela de 
[Náutica de Alicante, sin perjuicio de 
óque f e  interesados acudan, si lo. es~
i.timan, opertunoi al Ministerio de Xns- 
Irmeeión pública exponiendo su pre
hensión,. per si pudiera ser atendida 
¡para ser colocados en otros Centros da 
¡enseñanza, al igual que lo ha sido el 
¡personal subalterno y aklminisiralivo. 
.i Lo que de Real orden digo a 'V, E. 
para su coñocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años- Madrid, 

J4.de Sapíiembm da 1925,
El. General eneacgiidí* del descacha*

HONORIO CORNEJO 

IM te -B k e é te  g e n e r é  do N av egac ió n .

Seinres.,..

Excm o. S r. M . e l R ey (q . D . g .) 
"lo acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección genera:! da y lo
infoimaidu por la Asesarla general, fie 
este Ministerio, se ha servido dispo
ner que no habiendo fetíMcado el 
Profesor B. José Garlos de Luna la 
absoluta himesIMiidad efectuar ía‘ 

posesbM. de ht Cátedra de Di
lu id áa. la EscuelÁ de Náuitea de San- 
fe  Q?u* dé Tenerife, debe oe^sfderár- 

immmte&tv- de la _iadiéadá: plaza 
y iteJdo de todos t e  derechos qnc 
aáqteió por su nombramieido de Praw 
fosar especial de Dibujé*.

Lo  qué de Real orden digo a Y. E. 
para- su eanocimienfo- y eféctos. Dio?

. jp a M e  a Y, E. muchéa. afto:& Madrid,
. 4,á& Séptlémbre úé 1925, .. \

131. Cfeâ rei « .  $j*npu&a*
. ü o m m o

, geíkm Dérec tor. gOBaral <ft: K&^gaci^n:
.. Señor B irec te  ú& la- Escuela de 
■ M ulica  dé Santa G$m. &  Tenerife.

Señores...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q . D. g.) 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dineceiún general d é  Navegaciún y lo 
íníormaéo» por la- Asesoría general, de 
este Ministerio, so ha servicio deses
timar la instancia, del -ex Profesm de 
Escuelas de Náutica D. Aurelio Del
gado Berrera, a; quien, por no haber
se presentado a demostrar su compe
tencia en, los términos prevenidos. en 
la Real orden do 8 de Mayo ú i limo, que 
oportunanrent.e le fué notificada,, debe 
tenerse por decaído de tocio derecho 
que pmm asistirle a ser nombrado 
Pro fesor . o,n prop 1 edad d e- F ís lea y 
Electricidad.

Lo que do Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchas aftas. Madrid, 
4 de Septiembre de 192ñ.

El General' encarrilo del. despacho,
HONORIO CORNEJO 

Señor Director general de Navegación, 
•Señare.?».. '

HACIENDA

REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de la Presidexieia. del Directorio Mili
t e ,  fecha 21 del corriente, que los 
Jefes- de . Administración D. Gabriel 
del. Valle y  B,. Antonio León I épm  

; ílasso, .y los Oñciales D* Silvio Pérez 
■ ligarte y JX José María García Cte- 
se$>.cesen en el servido, de la Sección 
de Derechos pasivos del Magisterio y 
pasen a ocupar destinos de su cate
goría en eí Ministerio do Instruccióir 
púhliea y Bellas Artes, se hace pre
ciso modificar algunos de los precep
tos del Regteienté- de 39 de Dteiem- 
bro, de 1918, por el qué dicha-. Séeeito 
se rige, a fxn de armonizar f e  s e it i-  
cfos de Contabilidad écm el nueva ré- 

: gimen es teMeoMcv par el Beaf déerete 
de 21 de Junio de 1924, toda vea que 

r aqueífe fonoiwados han de ser snsr- 
titiiídos por otros de igual m inferior 
categoría pertenecientes & l& planta 

5 del .Ministerio >áé iteúmda.. Ea- s:u 
: tetuda, 1 . •

S; M. e l ‘ Bv. gA -se ha ,s:er-
• viílo dispnner ;
' 1.° Los resguardos de depósitos
:' omastituMag. en eí Banco do Esptóa a 

nombre d e - f e  “Derecho® pasivos éel 
Magisterio Nacional Primario” , repre
sentativos del capital ele 8.3215.000 pé- 

t setas Jionunales -que la..,suprimida Jun
ta,, entregó a-̂  :m %: ..Dárocoíán. general, 
con les 185.o0ú pelotas nómbrales d»i 
H JunU da Ultramar, igual nenio m~ 

se cus te J i ai r\ en la cajia re-

sorvada. ele esa Centro como, “ Depósi
tos, varios emirepios” de la “ Sección 
de Derechos pasivos- uel Magisterio 
Nacional Prirn-ajúa” .

Á este, efecto, el Jefe actual de 
Contabilidad entregará ai señor Te
sorero-Contador de ese Centro los ex
presados • resguardos, levantando la 
oportuna acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares servirá de recibo a 
aquél; otro m  entregará a Y. 1. y el 
tercero'quedará en poder de M 'v' n- 
rería.

2.° A partir del día 1«° de Sopiiem- 
bro próximo, ol movimiento do los 
fondos, depositados en la cuenta .co- 
rriento del Banco do España abierta 
al mismo nombre anloriormenlo C i t a 
do habrá de efectuarse por medio do 
cheques y talones muerdas por Y. I., 
por el Tesorero-Contador y por el Jefa 
de Contabilidad que se nombre, a cuyo 
efecto se dará conocimiento' al Banco 
de España de las firmas que lian de 
autorizar dichos documentos, querían- 
do modificado en este sentido el pá
rrafo quinto del artículo 11 d b •"•'‘ fe- 
do Reglamento.

3.° Los libramientos que en lo su
cesivo formalice la O raer-ación de Pa
gos de- los Ministerios-do Fomento e 
Instrucción pública por el concepto do 
subvención del Estado y 6 por 190 do 
descuento sobre los haberes de los 
Maestros, por el importe total do las 
plantillas, que figuran en el Presu
puesto general del Estado, se expedi
rán a favor dél Tesorero -Contador de 
esa Dirección general, eí cual los liará 
efectivos en la Tesorería Genlral de 
Hacienda mediante cheques y  talones 
que ésta; entregará mm un cajetín es
tampada en obús epe éiga.. Para su 
ahmio por el Bango tfa Espma en la 
cum ia corriente: de Bertreirm pasivos 
del Magisterio Primario,, qxie-

, dando GbHgadn el Tesorero -Cantador 
: a entregar al Jefe do Gantabilidiad los 
resguardos que expida eí Banco de Es
paña da ta fe  abonos su asiento

i en e l libro. correiSfonalenta de la Scc-* 
eiw>

A,° I/O® ta fe a s 'fe  do cheques ao^ 
minatiTos cr cruzados y los talones al 

= j^odador que vienen utiBzándosa para 
el movimiento do 4a cuenta carrient#

. <m.: el Banco dé España so mstoriarán 
t en la Caja coiTÍenie» entregándose p,or 
* eí Cajero de esa Dirección al Jefe do 
; Contabilidad de la Boéción de Dere

chos pasivos de! Magisterio cuando sea 
necesario y devolviéndose a la Teso
rería 'con los íalotics expecfrdós para 

: su firma y  realización de las hpéraeiíH 
nes que pro.ee datu

5.® ' Los talones al portador: que sé 
expidan para oí pag.0 .dio Obligaciones’ 
m  provincias Hovvrán .necesariamm-
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te un cajetín con la indicación Para 
formalizar entrega, sin cuyo requisi
to no se autorizará por ios funciona-' 
r ios-ffiencionácios en el párrafo según- 
do de esta Real orden, y «e remitirán 
ni Banco de España con La relación 
oportuna para que por dicho Estable
cimiento, al cual se comunicará el 
aviso previo, puedan realizarse las en
tregas c orrespondi en ios.

Los cheques nomi o; o cruzados 
se expedirán a favor re la. persona 
que desempeñe el cargo de Habilitado 
fie Clases pasivas del Magisterio, do la. 
provincia de Madrid, y se remitirán 
•con las nóminas corres-pondiente» a la 
Sección administrativa de La provin
cia para su entrega a. dicho Habilitado.

Do Real orden lo-digo a V. I. para 
su conocimiento y cump'.imierum Dios 
guarde a Y. I. muchos años.. Madrid, 
di de Agosto de 1925. •

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Beñor Director general interino de la 
" Dirección general de la Deuda y
Liases- pasivas.

GOBERNACION
REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 éú Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
d e -12 de Diciembre último* a don 
Luis. de Arce y Rueda, Jeto de Ne
gociado de tercera clase en este M i- 
luis torio; debiendo disfrutarla en 
Dorv-era (Santander D

Dd Real o reten lo digo a Y. B. pa
ra  su conocimiento y efectos. D ios 
guarde a Y. S. muchos smm. Ma?- 
Ürid, 5 de Septiembre do 4925*

K! Subsecretario engaritado del despacho,
MARTINEZ ANID#

(Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

. S.'M. el R e y  (q . 0 V g..) se na ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, con arreglo al articu
la 33 del Reglamento de -7 da Sep
tiembre de 1918 y a la Real ordfux 
efe 12, de Diciembre última, a don 
Arturo Bargós Montenegro, Jeto de 
Negociado de segundar clase en este. 
Ministerio,; debiendo disfrutaría 
ei balneario de Sobrón.

•DA Real orden lo digo a Y. S. pa-, 
M  su conocimiento y efectos. Dios

guarde a Y. S. muchos años. Ma- 
-drid, 6 de Septiembre de 1925.

M I  S u b s e c r e t a r i o  e n c a r d a d o  r i e l  á s s p a c t i G ,  

MARTÍNEZ ANIDO

: Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

S. M, el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo 'al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre, 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre último, a doña Soledad 
Arroyo y Martín de Eugenio, Oficial 
de tercera clase de Administración ci
vil en este- Ministerio.

De Real orden Lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dies guar
de a Y. S. muchos años. Madtid, 8 de 
Septiembre do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

CALYO BOTELO..

Señor Ordenador de pagos de esto Mi
nisterio,

De conformidad con el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y el apartado 2.° de la Real 
orden de. 12 de Diciembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de primera pró
rroga de licencia por enfermo, con 
abono de medio sueldo, á D, Alberto 
Pérez Sanmillán y Fernández-V ílla, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, Secretario de ese Gobierno* 
debiendo usarla en Burgos, a partir 
del 12 del factual, por terminar el 11 
ía licencia que viene disfrutando.

De Real orden lo digo a Y  S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente; Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1925*

Hi Subsecretario encargado de! deepa«fio,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Cádiz.

S. M. el Rey fq. D, g . ) d o  con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Ma’ív 
2o siguienié (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de lie encía, 
por enfermo, y con todo el sueldo al 
Repartidor de tercera de Telégrafos 
D. Manuel Capilla y Sevilla, con dés- 
tiño en Madrid (Central) ; debiéndose 
considerar concedida esta licencia coa 
fecha 25 de Agosto, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octavié

de la' Real ¡orden de 12 de- Diciembre, 
que se menciona. . - . -

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a Y. S. muelas* 
años. Madrid, 8 de Septiembre de -IgSS-

El Director genera!,

. p. o¿,
GASTARON

Señores Ordenador de pagos y 
(dei Centro de Madrid.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la iris tanca, elevada a 'o si*. 
Centro por D. Antonio Mancara fiar-, 
cía, Interventor del Ayuid - uto;, 
de Huelva, en súplica .de que se de«* 
clare que no es obligatorio para loa 
Interventores municipales de las 
capitales de provincia y cabezas de 
partido la intervención y contabili-; 
dad de los presupuestos, de la  Man-* 
comunidad para las obligaciones de 
gastos de justicia de los resp-ecíto 
vos partidos judiciales y  que de con
siderarse obligatorio sú desempeña 
se dote de una retribución adecúa-s 
da al trabajo que realicen y d e : su-? 
finiente consignación para materia? 
en el presupuesto de ’la Manco 
ni dad.

Considerando que ante la ne.ee &U 
dad de llevar por sópamelo la 
tervención y contabilidad de lo* 
precitados presupuestos, nadie taü 
capacitado para el caso como lo* 
respectivos Interventoras de caplitto 
les y cabezas de partido, si bien e í 
de justicia reconocer* que el exce’só: 
de trabajo debe serien retribuido f¡ 
dotado deil material del servícto,

B. M. el Rey (q. D. g.)4 se ha s e r 
vido resolver con carácter gener&if

1.® Que es obligatorio para lo* 
Interventores municipales ele tas 
capitales de provincia y cabezas <f* 
partido el desempeño de la infera 
vención y contabilidad de los 
supuestos- de Mancomunidades par* 
obligaciones de gastos de j&sAM* 
de los respectivos partidos judíete* 
les; y

2.® Que por los respectivos. Mu
nicipios m ancom unad » parm fe *

t expresados efectos deberá acordar* 
se en cada caso la forma y 
de 5a retribución- que por tal serifi-» 
ció deban percibir los aludióos Lto 
torventares y la dotación; precisa* 
material para el mismo. •

p e  Real orden lo digo a Y. S- p i 
ra su conocimiento e inserció» eU 
Boletín da; &rov¿neí&#
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Dios..guardé a V. S. muchos años, 
¡Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 

NI Subsecretario encargado del despacito,
MARTINEZ ANIDQ

JBefí.or Gobernador civ-il .de..,:; , -i

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  
BELLAS AR TE S

REALES ORDENES ' 
Declarado oficial por Real orden 

5üel Ministerio de ia Gobernación de 
©3 de Julio próximo pasado el pri
mer Congreso regional de Lucha an
tituberculosa, que lia de celebrarse en 
la isla de la Toja (Pontevedra) del 
¡l.o al 5 de Octubre próximo, y acce
diendo a lo solicitado por el Secreta- 
tío general del mismo,

S. M. el.Rey (q. D. g )  se ha-ser
vido disponer que por los Rectores 
de las Universidades del Reino sé au- 
•téripe a los Profesores de las Facul
tades de Medicina respectivas para 
qué, previa la justificación que esti
men procedente, puedan concurrir a 
[aquél en calidad de congresistas.

De Real ordeji lo digo a V. 8. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 3. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANÍZ

Señores Rectores de las üniversida- 
i des del Reino.

 De conformidad con lo que previene 
bl apartado a) de la regla 2.a de la 
Real, orden dé la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
fléi924,

8, M. el Rey  íq. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Porteros cuar
tos de la Universidad Central Alejan
dro González Carril y Román Infante 
Beña pasen a prestar sus servicios a 
la Biblioteca popular del distrito de 
la Latina, de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. S, para 
«y conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V .S . ; muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Jefe de, la. Sección 
Üéptraí.de este pepartarnento, ,

F O M E N T O

 REALES O R D NES
Ilmo. _Sr.: Dé conformidad con ia 

propuesta hecha por'el Consejero Ins
pector del Cuerpo dé Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Ricar
do Boguerín, en su comunicación dev 
2 del actual, y eh atención a que es 
conveniente para el mejor servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se releve al .mencionado 
Inspector de girar la visita que se le 
había encomendado por Real orden de 
12 de Septiembre die 1924, para estu
diar sobre el terreno ia variación pro
puesta de los kilómetros 253 al 259 de 
la carretera dé Murcia a Granada, e 
informar sobre ellas antes de aprobar 
el replanteo definitivo redactado, asi 
como respecto al replanteo previo del 
trozo segundo, una vez redaetado éste; 
debiendo llevar cabo la referida vi
sita el Consejero Inspector del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, a quien 
en la actualidad corresponde la insr 
pección de laJefatura dé Granada, don 
José Rodríguez Spiteri; abonándose al 
mismo por este servicio la dieta que 
para t e  de segunda:, categoría señala 
el artículo 4.p;del mencionado Regla
mento, unificando él percibo de die
tas y viáticos aprobado por Real de
creto de 18 de : Junio Re 1924, con car
go al capítulo 1L; artículo 4.°, con
cepto 1.° del presupuesto de este Mi
nisterio. - j . ;  ..v,;,,-.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento^y efectos. Dios guar
de a V. I. ímiéhos año®7 Madrid, 3 de 
Septiembre de 1925. : •

El Subsecretario encargado del despacho,
' " -  ^ I ^ 3 ; . ;. ; ' .

Señor Director general de Obras pú
blicas. . .

De conformidad con jo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 7 de Enero último (Gaceta del 8).

S. M. el Rey fq, D. gs) se ha servi
do declarar cesante* por no haberse 
presentado a tomar posesión de su 
destino, al Portero quinto de los Mi
nisterios civiles Sinforiano Gómez Mi- 

. guelf reingresado por Real orden de 9 
dé Julio último en la 15 Región Agro
nómica de Santa Cruz de Tenerife 

i(I$la de Tenerife);
De Reál orderí. Tó comunico á S. 

r  pára su cohodmiehtcry efectos. Dios

guarde a V. S.‘ muchos años. Madrid» 
5 de'Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho^
VIVES

Señor Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno y Ordenador de Pagos dé 
la misma.

De conformidad con lo depuesto? 
en él párrafo tercero de la Real or
den del Directorio Militar de 7 de 
Enero último (Gaceta del 8).,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión de suí 
destino, al Portero quinto de los Mi
nisterios civiles Manuel Rando Gó-: 
mez; reingresado por Real orden de 
9 de Julio último en la Sección Agro
nómica de Santa Cruz de Tenerife*, 
isla de Tenerife.

De Real orden lo comunico a V. 3. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado «Sel deepficbo*
. v i v e s ' . ; . .

Señores Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Ordenador de Pagos 
de la misma.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la Real ór-- 
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 7 de Enero último {Gaceta 
del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar cesante, por no haberse 
presentado a tomar posesión do su 
destino, al Portero quinto de los Mi
nas ter ios civiles Francisco Ruberfc 
Suarez, reingresado por Real orden 
de 28 de Julio último en la sexta 
itéglóp Agronórnica de Sevilla.

De Real oxiden i  o comunico a V. 3. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
5 de1 Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despaer¡<%
VIVES

Señores Oficial maiyor de la Jefaturí 
del Gobierno y Ordenador de Pá«¡ 
gas de la misma.

De conformidad con lo dñspuesióf 
en el párrafo tercero de la Real or
den de Ja Presidencia del Directorio 
Militar de 7 de Enero último {Gaceta 
del 8), -  -  -  —

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido Replarar cesante, por no haberse 
presentado , a tomar pasesíióin de su 
destino, al Portero quinto de los Mi-
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ttilstmos di viles. Ramójti 'Echevarría 
Lára, reingresado por Real orden de 
£8 de Julio último en la Estación de 
Arboricultora y F ruticultura de Pal
ma de Mallorca (Baleares).

De Real orden lo participo a V. B. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
jo de SepliemVre de 1925.

K1 Subsecretario encargado del despacho,

VIVES'
' Bcñore-s Oficial mayor de la Jefatura 

del Gobierno.y Ordenador de Pagos 
*5 de la misma. . ; ;

Hiño. S r.: A fin de que no haya 
duda en la in terpretación de las p a 
peletas de petición de destino que 
reglam entariam ente deben p resen tar 
Jos Ingenieros y Ayudantes de los 
d istin tos Cuerpos dependientes de 

..este M inisterio tan to  en activo ser-: 
.vicio como 'los supernum erarios y 
de ’ínieyo ingreso,

B.fM / el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien'disponer se recuerde a los in— 
iteresádOs la obligación en que "es
tá n  de que dichas papeletas se a ju s
ten  ciará y term inantem ente al m o
deló- publicado en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  de 2 de Febrero de 1924, te
niéndose por no solicitados los des
tinos que no vengan expresados 
concretam ente y por separado den
tro  .de la m ism a papeleta, no exce
diendo nunca del núm ero de seis, 
según está determ inado.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios- guarde a  V. If m uchos años. 
EMaclricl, 8 de Septiem bre de¡ 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
, , VIVES

Señores Director general de Agricul
tu ra, Minas y Montes y de Obras 
públicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

REALES ORDENES
limo. S r.: Producida, por jubilación 

voluntaria, por causa de imposibili
dad física, la vacante de Profesor de 
término de la Sección quinta ¿del Es
calafón de Escuelas Industriales, que 
venía desempeñando con número du
plicado D. Pedro Rodríguez de la Borbolla y Serrano:

Visto el Real decreto de adaptación 
de los servicios especiales dé la en
señanza a das., reglas genórates de la 
Administración, dictado con lecha 21 
de Junio dé 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, aplicando el a r
tículo 11 de la soberana disposición 
citada, se amortice la’ cantidad de 
5.000 pesetas, diferencia qué existe 
entre el sueldo total de-la vacante y 
la dotación de lá plaza de entrada, 
quedando, por tanto, reducida aquélla 
a las 4.000 pesetas correspondientes 
a la' última categoría de la escala men
cionada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1925.

B1 Sab®ecret«rio encargado áel Míalsfcerlo,
AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

Exemo. Sr.; Visto el expediente in- 
• coado por la Sociedad Cooperativa “La 
Prosperidad”, de Benimaclet (Valencia ) :   : 

Resultando que solicita calificación 
definitiva para un grupo de 10* casas 
qué tiene construidas en dicha ciudad, 
del proyecto de 30 que pretende cons-:

Resultando que dichas casas fueron 
calificadas condicionaltóento por Real 
orden de este Departamento de fecha 
30 de Octubre de^!923v 

Considerando que las-citadas casas 
reúnen las condiciones exigidas por 
los artículos 126, siguientes y concor
dantes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922,

S. M. el Re y  ,(q. D. g.) se h a  ser
vido disponer que se califiquen defi
nitivamente las 10 eaéas que la4 So^ 
c’iedad Cooperativa “La Prosperidad”, 
de Benimaclét (\*alenqiá), tiene cons
truidas en dicha ciudad.

Lo que de Real orden común ico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a V. E /m uchos 
áños. Madrid, 4 de Septiembre de 1925, 

El Subsecretario encargado. del Ministerio,

.Señor _Direc.tor^^ehe-rál^^ei... Trabajo, y 
Acción s-ocial. .

Visto el recurso de aJizada in te r
puesto po r D. Vicente Ramos Váz
quez y doña A ngustias Núñez, co
mo viuda y heredera  dé D. Alfredo 
C arrera, vecinos ambos* de Los B ar 
frío s  de Sál^s; fLeói^  con tra acucia 
do; de la Inspección genéral <ie P ó- 
sitios fecha 29 'de Abril . ú ltim q i 

Resultandó qué éh él m es de M ar
i o  deii corrieñte año m  g iré  ál Pó

sito de Los Bqrrios de Salas ; una 
visita de inspección por el Oficial 
mayor de la Inspección general, el 
cual estimó que los administrado-* 
res firm antes del balance efectuad# 
en 17 de Febrero de 1924, iiabí&i* 
orig inada graves perju icios al Es-* 
tablecim iento por la negligencia qua 
dem ostraron en el. desempeño da 
sus cargos, y previa aprobación áfel 
acta de visita, la Inspección gene
ral, por acuerdo de- 29 de A-briil p ró
ximo pasado, entre otros extrem os 
que no tienen relación con el casa 
que se plantea, exigió el re in teg ra  
al Pósito de determ inadas cantida
des, im portantes, en junto, 7p pe
setas con 64 céntim os, a que as-: 
cendía la diferencia entre lo qué , 
debía existir en caja y la cantidad 
que entregó la Comisión adm inis
trado ra  saíliente, imponiendo a loé 
claveros D, Ramón García, D. Vi
cente Ramos y D. Alfredo" C arrera 
una m ulta de 500 pesetas, a pagar, 
por partes iguales y haciéndoles res* 
pon-sables igualmente) del pago dé 
los gastos oigínados por la v isita  de 
inspección: ' : .

R esultando qué contra esté aéiréé- 
do acudieron eti alzada ante eéte 
Ministerio D. Vicente Ramos y dÓñA 
A ngustias Núñez, como viuda de don 
Alfredo C arrera, en súplica de la  
revocación dd dicho acuerdo en la  
parte  a ellos referente, acom pañán
dose con posterioridd una instan-? 
cia su scrita  por el prim ero de di* 
chos recurren tes m anifestando qué 
la cantidad de 70,65 pesetas a que 
ascendía la responsabilidad decía-* 
rada en eU segundo considerando dé 
la resolución recurrido ha sido sa
tisfecha por el exponente, por con
siderarle  único responsable de la  
expresada sum a, habiéndola ingre* 
sado en  la  cuenta corneó te  que 
Inspección general tiene abierta  ei% 
eil Banco del E spaña de León:

Considerando que re in tegradas a |  
Pósito por D. Vicente Ramos iáé  
70,65 pesetas de cuyo pago sé con-* ‘ 
fosó como único responsable, que
dan concretados los m otivos del re*> 
curso a la im posición de la m u lta  
de 500 pesetas y al pago de los g á s -  
tos originados en 'la v is ita  de ins* 
pección que se llevó a cabo en el 
Pósito de Los B arrios de) Salas, cu* 
ya exacción se exige a los recu
r re n te s :

Considerando qué íá imposieióxS 
dé éorfect ivo s fén 1 I  oé qué ■ , ‘enicuentrá la mültA) a los 

; fiadores de los Pósitos és facultad dikrecionaa dé la Inspección gene* 
ral y por ello contra dicha impo* Violón m. es ^  ^̂ cvycfwi
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ge: alzada, J íe sd e o l m om ento que en 
ier,párrafo segundo déU afiícúIó i 01 
del vigente Reglám ento s e . déter.thi'- 

. ^ a  ■•'iaxativ.ám’éiite qué “c o n tra  ’lá 
im posición de mulitas por el Déle- 
.gtado regio (hoy Inspecto r g en e ra l) 
solo se d a rá  el recurso  de súp lica  

v¿nte la m ísn ia  A utoridad:
Considerando - que el abono cíe los 

^gastos -ée - visita» contr a el cual se re - 
Aourre, además de ser una conseeuón- 

é ía de la inulta impuesta, según la le
tra  =y el espíritu del articulo 98 del 

. Réglnmento antes mencionado, es jn s- 
. Ib .que corran a cargo de los cuenta^ 

-gantes, . responsables de la mala ad- 
•feüinistración .0 defectos que se encoii- 
•írason en oí Pósito, y que por su 
negligencia d ieron lugar a que se 

. ¿practicase fe visita:
, ; Consideradlo -que ele lo anterior

m ente expuesto se evidencia que c¿te 
, «Ministerio no puede decidir c*n la al- 

O&ada interpuesta, ya que, con arregló 
a  los textoa itó|alés antes citados, en 

v el caso que nos ocupa sólo procede 
• ;el recurso, de súplica ante el írr pca

lor general:
Considerando que, una vez sentada 

-.^esta doctrinada  carácter general, p re - 
sin embargo, llam ar la atención 

. 4e la  Inspección de Pósitos sobre, el 
hecho cle que en el tiempo Iran scu in - 

oüo desde la fecha de su acuerdo im
poniendo fla multa hasta el momento 
^le la presentación del recurso ha ocu
rrid o  el falíecimdento ¿ 0 ' D. Alfredo 
-Carrera, u w  -de los administradores 
•que fue objeto del correctivo; y como k 
■por tener <éáte un carácter meramente 
¿personal no parece Justo que se exija 
-.a la viuda dei causante, es de conve
n iencia  quo la Inspección tenga en 
cuanta este hecho, por si considera 

debe -modificar su acuerdo, ún i- ’ 
'brómenlo en oí sentido do cleráráf 
exenta  i de la m ulta a dona Angustias 
JMúffez, ya que el pago de las dietas de 
yysila n o  .tiene dicho carácter per- 

^oqab rpoi‘ haber ‘sirio él riauáante, ch 
' jn íó n  ele las -demás fedlilihiáfráüofes, - 
jfcl que 3ió jíqgáT con sil 'deféctuó^h ad- 

, náihi¥traeióíi‘ a que "se ^i^'ctieáge la 
^Ifi-ta* (fe lasque ke de f i varón Tés pon- • 
s^ iliéaáes  He ic ^ á ritrir íív íl,

&. M. íriU fe: (q .D . g.) ha ’tenido a 
b-ien des-estincarrpor impróbedente él- 
^recurso de nidada mtexpiVesta .por don t 
M ien ta  fiamos. Yá^quez .y Joña An
gustias Núñez contra acueiSlo de la 
.Inspección -general de Pósitos 3 echa * 

>29 -de Abril ultim o, si biem&iclu/Cen-  ̂
$rü debe tonar on cuenta io coniighadó  ̂
en el mltirno Considerando cíe esta re-  ̂

-soluciónv p o r si estima conveniente * 
modificar btuacuordo en el senlido que 

ind ica .'
De Real orden lo digo a Y. S. para

su coriocimiéiiio, él de los interesa
dos, y demás _ éfectos. Dios guárde á 
'Y. S. ‘muchos años. Madrid, 7 de Sép- 
Aiémbre de 1925.

.01 Subsecretario .encargado del Ministerio,
/  ' ■ AUTOS ' -

Señor Inspector .general de - Pósitos,

ADMINISTRACION CENTRAL.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL.
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de M  de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis- 
mo año.) : ;

,. -• .-; ■. -Múnwpo Í©JK,._
b:!.—Peticionario: :D. Tomás (Aitüna 

y  Uribe, vecino., de San Sebastiáii.
II.—In d u stria : Fábrica de prepa

ración de'm árm oles. ; 
y in .---A u x ilio s  •solicitador: Exen

ción de derechos a ra n c e la w s : Re -im
portación de. la siguiente ixiaquki^- 
Tia:

L Do s armad uras de as errar m ár- m o l, capaces -para aserrar en tablo-' 
m es. bloques . ;de.: tres meiros : de longi- 
4ud  .edil dos .moiros -de-anchura y dos 
‘de abura  útil, con un peso aproxi
mado do 24.600 kilogramos.

2. Dos arm aduras do aserrar m ár
mol, capaces «para aserrar en tablones 
bloques de cuatro .metros de largo 
.por dos de'ancho y dos do altura útil, 
■con'un peso ópimximadt) de '2 6 i GAO ^ki
logramos.

. 3. Una instalación com pleta para
bomba centrífuga, constituida por:
, a) Uiia bomba centrífuga, capaz 
paka Iríiiméñfiir áe cuatro hasta Seis 
td h á a k y  ■"

b) U n a  transmisión intermedia 
para dar injpufeo a la bomba oentfí- 
fuga.

c) Un rétúpirnte dé recepción, dfe 
cledairtaciún y  -disfribuoión espe¿iab 

■eun -bofes ^obturadores .y tubo de  so - 
brellenq. .

d) 'Un meéárisrao de cbihpüértas. - 
o) La tubenfa meceéari'a para un ir

la bomba di re&ipiesío y éste a la¥ 
arm aduras; pqa$ aproximado d'e estfc 
Instufeéidn, 8.4b0 kilogramos.

4. Cuatro, .tornos. B4pecial^ parH ¿ 
párolis; peso aproximado, 900 kilo
gramos. . : -

5. Una transm isión principal oom- 
• pleta, para dar movimionk) a las cua
tro arm aduras .y a  la  bomba c e n trí
fuga, compuesta de:

va) Diez y  o^bo de árboles
d e  ctra/h4nffsíón de TailtoBtros 'dé
*difuue^r0, do acero dulce.
- b) Siete cojinetes de engrasa de . 
an illo ,para árbol de 80 nvlíimetros. 

c) Dós’mtingüitos de acoplamiento. * 
. d) Una polea rbeapiora de dos p ie- j 

zas,-de 2^ 0üAnelro3 por ,270 milíme- 
üos* de/^ncho..

e) Díiati*) poleas táóibor. da dos

piezas, de un métró por 420 milíme
tro s  de ancho.

f) Bbs poleas, de 850' 'milímetros 
por. 150 m ilím etros de ancho para el 
mando de les mecanismos de bajada.

,g) Una polea de dos piezas, de 
lyí'ÓO metros por 840 milímetros de 
ancho, para el mando de la transm i
sión intermedia de la bomba.

 ̂ h ) Los pernos de fijación necesa
rios; peso de esta instalación, 2.800 
kilogramos.

6. Una palanca alicate de mármol 
para  tablones de 20 hasta 40 m ilí
metros de grueso. Una palanca ali
cate de mármol parh tablones de 40 
hasta 60 milímetros de grueso, con un 
peso aproximado de 250' kilogramos.

7,. Un cabrestante eléctrico'con su 
puesto d'e retorno de cables; peso 
aproximado, í.900 kilogramos.

8. Un transbordador sencillo para 
ol servicio de los vagones en  el taller 
y  denix^o de las .armaduras; peso apro
ximado., 3.200 kilogramos.

’9. 'Un vagón para arm aduras dé 
aserrar.

La descrita. maquIim^A ^phdóéde -'de 
la Societé Anonyme des Ateliers de 
Cons ir ustión do Compiegu,e V(Francia),. 
y sera importada por la Aduana de 
Ir  un.

Lo que se hace público para que 
Tos que se consideren con derecho -ai 
reclam ar contra la preinserta peti
ción formulen en el plazo de veinte 
ufas hábiles qué ñjá él artfciílo 34 del 
mencionado Rdgfaménto, cohtádos a 
partir" d e  iá inserción del presente 
anunéio en las ^publicaciones oficiales, 
la  protesta, acompañada de,copia sim
ple,, pfésenláhdoTá o dirigiéndola por 
correo certificado ál Presidente de Ja 

'•Séccfóh de Defensa de la Producción 
del U onsejof de la Economía nacional, 
que radica mn esta Corte, calle- d'e la 
Magdalena, número 12. '

Es copia del ori^inál^ rem itido por 
<iicha Sección a ésta Presidencia 'del 
Gobierno 'para su publicación, según 
previene la Real orden •circular dé 14 
de Julio de 1924 (G a c et a  del día i 8).

Madrid, 7 de Septiembre “de 1925.—* 
El Oficial mayor, Conde de Morales 

d e  :íds Jlloé. "

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA.

En cumplimiento de l o dispuesto orí 
tía del
Directorio Militar fecha de ayer, se 
convoca a concurso de méritos entre 
Oficiales del ‘Consejo de Estado para 
proveer utía plaza 3e Juéz de .cuen- 
las d e tercera clase, dotada con el 
babor anual de 7.090 mesetas, qup se 
halla vacanjte en este Tribunal y debe 
pbovéersé de ése modo, éómo edm- 
"prendidh m el tareero de los fumas 
establecidos en la rlisposicióu transé 
loria cuarta, letra b) de su Regí a- 
mérito orgánico.

Los Aspirantes'que reúnan las Céíir* 
diciones reglamentarás -dirigirán isus 
instancias documentadas arl Exemo. se- 
ñor 'Presidente de este Tribuba.1, den
tro dril plarodñ qiimée  ̂días, A Jéon- 
^ rd esíle  la publicación do este anun
cio en h G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de Bcpíienúue de 1925.— 
El Prosidente, P. B.} P o d ro  Bcoane,
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DEPARTAMENTOS MINESTERIALES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O .

Se halíáíi vacáiités les Mgüienl'éS iRegistros de la propiedad, que bap dé piróvéérse en los tumos qué se expresa»
conforme al artículo 303 de la léy Hipotecaria.

RféaigTKb ¡ : • AUDIENCIA . CliÁSE Íí TURNO DE PROVISION
F I Á N Z A

Pénelas

Castellón. , ............ ............... ; ...
L a g u a r d m r . ■.*;., * . . . . . . . . . . .
A  cira . i . /,  . . .* é.
Segó vía.. . , . . . .  . . . . . .
Sanlúcarde Bárrame d a ..........
Véndrell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Logros án. . . . . . . .  — 1

Valencia.. .  , . . . . , , , . , »
Burgos.
Valenda. . . . . . . . . . . . . . .
Madrid................. .
Sevilla . . . . . . . . .
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . .
GácereS ^ ,

■ ■
3.a
1.a
1.a
3.a
3.a
4.a

Pri mero 0 Wcl á&evv.  v y . . . . . . . . . . .  v. U .
Mei n ' "  /  ... . { 
Segundo 0 de añií^fiWdál ;V.Y.. . . Y .. . . . i . "
Idem ... . \ \ . . . .L.4 -¡ 
Idem . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . y . . , . . . , . . * . . . . . . í?
ídem. . . # « . * *  ..tí«. . * * » * » . * • » • » » * • »  *.

5.000 
1.750
5.000
5.000

; P.L50 , 
■1:750

Bermillo de Sayago ............. . . . . . .
Hoyos . . .  1 . . .  * 4 •» . *.. • 
La Cañiza..* . . «.

Vailadolid . . . . . . . . . . . . .  í
K áceres • *. •.»

4.a ; 
■' 4.a

Idefn 4» . • «  . • *.«»• • • •• • • • • ® # • ••••••• •.,
Idéín..\9•. — ..• • •

1.250 
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturrdeSí contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1925.—Por el Jefe Superior, Rafael Atard.

M A R I N A

DlRECCION GENERAL DE NAVE
GACION
CIRCULAR

Queda prohibido el derrame de los 
[residuos de los aceites minerales o pe
tróleos, por los buques que emplean 
[esta clase de combustible, así corno el 
■¡vaciado de los tanques de lastre de 
¡agua, cuando hayan contenido petró
leos, dentro de las aguas fiscales o 
Sea a seis millas de la cota y muy es
pecialmente dentro de los puertos.

Las Autoridades de Marina impon
drán a los contraventores las multas 
[que estimen conveniente adentro dé 
¡sus aribuciones.

Está disposición empezará para los 
puertos desde la publicación de esta 
circular, y para las aguas fiscales, a 
los noventa días de la publicación de 
■esta circular en la Gaceta oe Madrid* 
jen la Sección de Avisos a los nave
gantes, y estará vigente mientras no 
naya un acuerdo internacional sobre 
[este asunto.

Madrid, 27 de Julio de 1925. —  El 
¡Director general de Navegación, José 
.González Billón.
Señores Directores locales de Nave-: 
Ifgaeiób. Señores...

H A C I E N D A .

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  d e u -
'y  DA Y CLASES PASIVAS
'-•Habiéndose padecido error al pu
blicar, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día

23 de Junio de 1921, el crédito núme
ro 54 de la relación 12.715, a nombre 
del soldado José Martín Arcas, se sub
sana por este anuncio a fin de que se 
entienda que el nombre y apellidos 
de dicho acreedor son José "Martín 
Arias.

Lo que se hace público en ía G a c e 
t a  d e  M a d r id  a los debidos efectos.

Madrid, 7 de Septiembre de 1925.— 
El Directotr general interino, Moisés 
Aguirre. ¡

G O B E R N A C I O N .

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que, 
en la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de Villaumbrales (Pa- 
lencia) a su Secretario D. Pascual 
Pastor Puebla, se le abonen los 4/5 
del último sueldo disfrutado, con arre
glo al siguiente repartimiento propor
cional (rectificado).

Al Ayuntamiento de Amayuelas de 
Abajo le corresponde al mes 68,82 
pesetas; al de Quintana del Puente, 
25,81 pesetas; a! de Villaumbrales,^! 
38,72 pesetas. Tanto el primero comb 
el segundo de los Ayuntamientos ci
tados, tendrán que entregar mensual- 
monto al de Villaumbrales las can ti-. 
dados que les han correspondido, se-: 
gún dispone el artículo 48 del Regla
mento en su último párrafo, y a su 
vez la Corporación de Villaumbrales 
abonará al interesado la cantidad men-r 
süal de 133,35 pesetas.

Madrid, 7 de Septiembre de 1925.—* 
El Direetov general, Cáiyo So lelo.

Según comunican las Alcaldías que 
se mencionan y con arreglo al artícu
lo 26 del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento de 23 de Agosto. 
de 1924, han sido nombrados Secre
tarios en propiedad de los Ayunta-' 
mientos respectivos, como resultado* 
de los concursos verificados, los seño* 
res que se indican en la adjunta re* 
lación.

Madrid, 7 de Septiembre do 1925.-* 
El Director general, Calvo Sotelo.

Relación que se cita.
Albacete.—Jorquera: D. César He* 

rreros Moratalla, Secretario de Pozo* 
Lorente, en la misma provincia.

Alicante.— Relien: D. José Pérei 
Alemany, Secretario de Aguas de Bu- 
sot, en la misma provincia.

Badajoz.—Higuera de ia Serena: 
D. Calixto Corraliza, Secretario de 
Orellana de la Sierra, en la mismá 
provincia.

Barcelona.— San Lorenzo de Hor* 
tons: D. Angel Perales y Caballero* 
Secretario de ftíudoms (Tarragona).

Castellón.— Chóvar: D. Propeto Mu* 
ñoz Monzón., Secretario de Begi3, en 
misma provincia*.—Rosell: D. Avelinaj 
Palomar Lázaro, Secretario de Calig* 
en la núsma provincia.

Ciudad Real.— Mes tanza: D. Fran* 
cisco. Núñez García, Secretario de Ji* 
niegue (Guadalajara).

Gerona.—San Hilario Sacalul: Don 
ffuan- Vito Fransa, Secretario de Valí 
de Vianya, en la .misma* provincia.

Guadalajara.—-Gárgoles, de Abajo: 
D. Teodoro Ruiz Martínez, Secretario 
de Gualda (Guadalajara).

Lérida.— Floresta; D, Seba'djan Ma-
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»ip Tamarií, Secretario de Cogul], én 
ia misma provincia.

Madrid.— Yaldepiélagos:' D. Valen
tín Señar Bravo, Secretario de Corral 
de Aylión (Segovia).—-Villaviiia: Don 
Casimiro Núñez García, Secretario de 
Fuentelviejo (Gu adala jara).

Murcia.— San Pedro del Pinatar: 
D. Angel Pérez Mu nuera*, Secretario 
de San Miguel do Salinas (Alicante).

Falencia.— Santoyo: D. Claudio He
rrero Benito, Secretario de Cobos de 
~Gerrato, en la* misma provincia.

Santander.— P-esaguer o : D. Celedo
nio Llórente Lalinde, Secretario de 
San Felices (Soria).

Soria.— Jaray y su agregado Gaste- 
■}ón del Campo: D. Saturnino Gregorio 
¡Vallejo, Secretario de Oteruelos, en la 
misma provincia.— Navaieno: D. Gre- 
jorio Hedo Antón, Secretario de V i- 

Jfálvaro, en la misma provincia., ’
Tarragona.— La Bisbal del Panadés: 

13. Jaime. Poblet Aitimis, Secretario de 
Savalla del Condado,* en ia misma pro-
y in e la ........ —  <,..... , >

;' yTerue}.^^ofdón: .^ .“ ítafael Aíhefiá 
tóabav IHeerefeurlu de 'Ladruñón;

rniema provincia.— Villar del Cobo:;. 
D. Celedonio Llórente Lalindc, Secre
tario de San Felices (Sória).

Valencia.— Chella: D; Alberto Lo
zano Espert, Secretario de Cotes, en la 
misma provincia.— Foyos: D. Lisardo 
Molina Moreno, Secretario de Tuéjar, 
en la misma provincia.

Valladolid.— Pozáldez: D. Ileliodoro 
Fernández Caraballo, Secretario de 
Etreros (Segovia).

Zamora.— Santa Clara de Avedillo: 
D. Alfonso Román Mateos, Secretario 
de Fucnieleárnero, en 1 a misma' pro-: 
vincia. . " ,

Zaragoza.— Belmente do Calatayud:; 
D. Fructuoso Martínez Jiménez, Se
cretario de Huesa* del Común (Te
ruel).— Osera: D. Galo Barranco So
ria; Secretario de Leclión, en la mis-: 
ma provincia. <

Por Ordén fech a  22 de Octubre de  
1924, publicada onr la  G ace ta  del 23, 

f m .  concedió u n  h asta 31
:db 'M c ié i^ r e  d é í ' é ^ iM sá d o : añtv & 
íin dd qu$ Jos ¿pié Téuñ ióSeti' con

diciones exigidas por al artículo 2< 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
propio año 1924 pudiesen presenta: 
los documentos acreditativos de si 
derecho a figurar, tanto en la prime 
ra como en la segunda de lás cate
gorías del Cuerpo de Secretarios d¡ 
Ayuntamiento; y siendo varios lo: 
casos de. individuas que por causan 
justificadas o ajenas a su volunta'! 
no han presentado, sus documentos 
instancias en dos plazos cuneedidos, 

Esta Dirección general ha acordado 
L° Conceder un nuevo plazo, qu 

expirará el día 15 del próximo me 
de Octubre, a las dos de la tarde 
para la pr.es en ta c to  de los docuanen 
tos de referencia que señaló la Or- 
den-circular de este Centro lecha T 
de Septiembre de 1924, inserta en 1; 
G a c e t a  del 18.

2.° Que se publique además .en lo 
Boletines Oficiales de las provincia 
el pros ente acuerdo de esta Di .rece i ó] 
general de Administración, para má 
general conocimiento de los intere 
sados en el asunto. : -

' * Madrid, 8 de Septiembre ríe 19£̂  
'E l5Di-ñecPor gneral, Calvo . Sotólo.;


